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Art. 49 — Las publicaciones del-BOLETIN OFICIAL, se tendrán, por auténticas; y un ejemplar de'cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

; la Provincia. (Ley 8Ó0, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). -

TARIFAS GENERALES

.Decreto Ñ9 11.192 de Abril 16 de 1946.

*Art. I9 — Deroga 
N9-4034 del 31 de Julio

a partir de la fecha, el Decreto 
de 1944.

Art. 29~— Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99. 1 39 y I 79 del Decreto N9 3649 del 11 dé 
Julio de 1944. ■ ,

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL, 
se envía directamente ‘ por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción. . '

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del' día ....................................................$ 0.10

atrasado dentro del mes .....
” de más de l mes hasta'

l año ............
de más de 1 año ....

suscripción mensual ..................
trimestral ........................... ...
semestral .................................

— - anual ...........................................

0.20

0 .'50 .

2.30 .
6.50

12.70 
25.—

comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. • .

Art. 109 — Todas las suscripciones darán

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 13^ ---- . Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se

ajustarán a la siguiente 'escala:

b)

d)

Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|» 
($ I.25). •

Los balances u otras. publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

la

2o 
3?
49

$ 7.—
,, 12.— 

20. _

Los balances, de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 

tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo-' 
Si ocupa menos de ¡/4 ’pág....
De más de % y hasta Vi pág.
” ” ” v*y  " .una página se cobrará en la ■ _

proporción correspondiente

PUBLICACIONES A' TERMINO. En las publicado- 
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa: '
AVISOS GENERALES (cuyo texto nó
150 palabras):
Durante 3,días $ 10.---- exced. palabras
Hasta 5 días $ 12.---... .. ,5 _ ..

■: " 2ó.— " • ” -
’ "25.— "
• -"30.- "
término $ 40.---  exced. pa-

sea mayor de

8 
" 15
•• 20 
” 30 

P<-r mayor 
labras . .

J 0.10 c|ttr
" 0.12" 
" 0.15 ° 
" 0.20 "
” 0.25 "
” - 0.30 "

0.35 ”
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TARIFAS ESPECIALES- - -

Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3- días alternados o 10 consecutivos 
$.50.—; el excedente a;$ 0.12 la palabra.
Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa: .

Hasta , 
20 días '■

Hasta
10 días

I9 — De inmuebles, fincas'* . -

Hasta 
30_ días

k)

Posesión. treintañal,. Deslindé,- txietisura'•’y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta 300‘palabras............................. ^ ..... .
El excedente a $ 0.20 la palabra.

Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200- palabras . . . 1............. .. ..............................
El excedente a $ 0.10 la palabra.

Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

$’ 40..-

10.

y terrenos hasta 10 
■centímetros . . ■. .
4 cmts. süb-sig. . . .

29 — Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 10 cen
tímetros ..........
4 ctms. süb-sig. . . .

3 9 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetro.-- ......

- 4 ctms. süb-sig. . . .

h) Edictos sucesorios, por 30 :lías, hasta 150 . 
palabras ........................    . .
El excedente a $ 0.20 -L. p;-labra.

$ 5.— £ 25 — .$
4.— ” 8.— ”

40...
12.

De 2 a 5-días •$ 2.— el cent, y por
Hasta ’ 10....................'2..50" ”■ -." ”
‘ ' 15 " ’ ”. 3.— " ” ’ "

.” ’ 20-- ” ' ” 3.50 ” ” ” ”
30 ” ” 4.— ”- ” ” ”

Por Mayor término ’’ a 50 ” ” ” • "■»

columna.

1’2,
3.

20
6

35
10

Art. 159 — Cada publicación por el Término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma dé ■$ 20.— 
en los siguientes casos:

8
" ,2

>‘5
4

25.-
8.-

20

■ Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacío-. 
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ l . 00 por centí. 
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances’ de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación’ del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente-
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MINISTERIO DE 60BIERN0,
JUSTICIA E INSTRUCCION 

' " PUBLICA ’.' ■

O , El Gobernador de l'a-Provincia 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Decreto!'N9 8952 G.
Salta, Marzo 29 de 1948.
Expediente N9 1082(48,
Visto el .presénte expediente en el que 

el Oficial Escribiente -de 3a. categoría 
de Jefatura, de Policía, Don Valentín Os
valdo Moreno, solicita licencia para cura 
plir con él ' servicio militar, obligatorio, 
con anterioridad -al -día 24 del actual; 

.'y atento q'úe División'de Personal infor
ma. que, el recurrente cuenta con la an
tigüedad necesaria, para gozar de los 
neficios acordados por el art. 89 del 
creto'N9 fe>6 1 1145.

",-El Gobernador de la Provincia

Art. I9 — Confírmase el decreto 
«733 de

■ Art; 2.o
:ese en el

fecha 12 del mes en curso. 
—T Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese.

LUCIO'A. ^CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

. Juan W. Dates 
Danton Cenñesoni

ta, solicita treinta días de licencia extra- -. 
^ordinaria, con goce de sueldo y a partir 

i del día 22 del corriente mes; y atento al 
informe de División de Personal, que di- . 
ce: “Por el.presente' expediente"el Ayu- ' .

i dante '59 del Archivo General de la ProJs--f 
| vincia, don Sergio Serrano Espelta so- : 
licita 30 días de licencia extraordinaria, a 
partir del día 22 .dél cte. Al respecto? : 
cúmpleme informar al -señor Secretario 
General, que el’ peticionante pertenéc'e 
¡i la Administración Provincial desde- él

Es copia:

A. N? Villada- ■■ - • .
Oficial 'Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.
be 
de

.DECRETA:

Art; 1°.— Concédese licencia. ......... mien
tras dure sil permanencia en las filas del 
Ejército, con una asignación del 50 % 
del sueldo, correspondiente y' con ante-
rioridad aí día 24 del mes eñ curso, “al mulac] 
Oficial; Escribiente de 3ra. categoría de 
Jefatura de Policía, Don VALENTIN 
OSVALDO MORENO, para cumplir con • 
el servicio, -militar obligatorio. - I

- Art'. .2.0 — Comuniqúese, Publíquese, iñsér- . 
tese en el Registro Oficial y archívese.

' ■ *. LUCIO A. CORNEJO
Julio

Decreto N9 8959 G. • ~
. Salta. Marzo 30 de 1948.

Expedientes Nros. 6363(47 y 5614(48, 
Visto el decreto N9.8756 de fecha 13 

del mes en.curso, por el que se concede 
una .beca a favor dél estudiante Andrés 
Ramón Aguirfe, para continuar sus ^es
tudios en la Escuela de Minas de Anto- 

| fagasta; y atento las observaciones 
as por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros,’

DECRETA

'Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial-5’)

.• e Instrucción

Díaz Villalba

de Gobierno, Justicia 
Pública.

2 de julio de 19.46, no correspondiém- 
dolé por lo tanto se Je acuerde la licen
cia que solicita, pojt no tener la antigüe-, ‘ ’ 
dad que prevé el art.. 69 del Reglamento 

I Orgánico para el Personal de la Admi
nistración Provincia], Decreto 661 1 (45., 
pero dadas-las razones invocadas por el 
solicitante, esta Dirección de Personal es. 
de opinión -se-haga lugar a la licencia

’que solicita, en virtud de haber antece--. 
dentes favorables para dicho pedido,- ya 

que en otra oportunidad se' concedió li

cencia por estudios, con goce de sueldo 

a la Ayudante Principal Srta. Hilda Yo

landa Yáñez, de la Dirección General 

de Comercio e Industrias, cuya' copia de 

decreto acompaño para mejor ilustración 

en caso de acceder a dicho pedido, el ■ 

N9 - peticionante deberá presentar el certifica'-*  -
Lio que lo. acredite como .estudiante. Por 

ló expuesto, solicito al señor. Secretario ' -

General tenga a bien elevar las presentes 

actuaciones al Ministerio de Gobierno/' 

Justicia e Instrucción Pública, a sus efec

tos. Dés'e carácter de muy atenta nota.

(División de Personal, 22 de marzo de. 
1948. Fdo.: Sergio Izrastzoff”.

Por ello, ■ '
El Gobernador da la Provincia.

for-

Confírmase el- decreto
'8756 de -fechazl 3 del mes en curso. .

Art. 2.o- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial - y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
' Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates 
' Danton Cermesóhi

Art.

-. Decreto-N9 8958 G. ;
Salta, Marzo 30 dé 1948.
Ercpédiente N9 5085|48.

• Visto'el .decreto N9 8733, .de fecha 12 
-de marzo en curso, por el que se prorro 

ga la beca concedida a favor del -estu

dian l.e Nils R. Pintó;'y atento las obser

vaciones formuladas por Contaduría Ge 

■ ñera!,

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 8968 G. - -
Salla, Marzo 30 de 19487 
Expediente N9 1.352(48.
Visto el presente expediente en- el que

el. Ayudante 59- del Archivo General deA.anterioridad. al día 22 del mes eñ cursó', - 
la’Provincia-,, don Sergio Serrano• Espel- al Ayudante 59 dél Archivo- General de'

DE CRETA-: ;

Art. 1 9 —- Concédese treinta (30) 
|días de licencia, con goce de sueldo, con.

Banco.de
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la Provincia, Don’ SERGIO SERRANO' 
ESPELTA. ■ • ■ ■

Art. 2.o — Comuniqúese, pu'bl'íqués’e’, insér
tese en-el Registro Olicigl y' archívese.

LUCIO A. CORNEJO , 
Julio - Díaz Villalba

Es copia:

A. Ni Villada
Oficial1 Mayor (oficial 5f) de1 Gobierno^ justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 8969' G.
. Salta, Marzo 30 de 1948.

Expediente N9 7842 ¡4 7,
Visto el presente expediente en el que 

la Municipalidad de San Carlos eleva a 
consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo el Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos que ha. de regir en 
dicha .Comuna” durante el corriente ano; 
y atento los informes producidos y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Go
bierno’,

El Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:

Art. I 9 — Apruébase el PRESUPUES 
TO DÉ GASTOS Y CALCULO DE RE¿ 
CURSOS DE LA MUNICIPALIDAD 
DE SÁN CARLOS, que corre a fojas 2 ’ 
a; 5 del expediente de numeración y año- 
arriba citado, para regir en la citada Co' 
pruna durante el Ejercicio 1948. '

Art. 29 — Con copia autenticada del 
presente-decreto, remítase .en devolución 
eF expediente N9 784214’7, a la Munici 
palidad de San Carlos', a los efectos con-, 
siguientes.
• Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
/ Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor, (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

. e Instrucción- Pública:

Decreto N.9 8970 G..
Salta, Marzo 30 de 1948.
Expediente N9 7738|47.
Visto el presente expediente en el que 

la Municipalidad de la Poma eleva a con 
sideración y aprobación del Poder Eje
cutivo el Presupuesto de Gastos y Cálcu 
lo. de Recursos que ha’de "regir en dicha 
Comuna durante el corriente año; y aten
to los informes' producidos y lo dictami
nado por el señor Fiscal, de Gobierno,

' EL Gobernador de la'Provincia

DECRETA:

Art. I9 Apruébase el PRESUPUESTO; 
DE GASTOS Y CALCULO DE RÉCUR 
SOS DE LA MUNICIPALIDAD DE- LA 
POMA, que corre a fojas 8 del expedien 
te de numeraéión' y año arriba citado, 
para regir en lá citada- Comuna, durante- 
el ejercicio 1948, debiendo oportuna
mente, ser sometido a-' consideración de

la-’ H; Comisión Municipal.
Art. 29 ■— Con- copia autenticada del 

.presente decreto, remítase en devolu
ción el expediente N9^7738|47,- a la Mu 
nicipalidad de La Poma, a los efectos 
consiguientes.

Arfe 3*  — Comuniqúese', publíquese-, insér
tesé en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ Á. CÓRÑÉJÓ 
Julio' Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada’ ' .
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobíérno, Justicia’ 

e Instrucción Pública.

Decreto. N9 8971 G,-
Salta, Marzo 30 de’ 1948.

• Expediente N9 5441 ¡47.
Visto el Decreto N9 3581’de fecha 18 

de marzo de 1947, por el que se Téco 
nocen los servicios prestados por la -Ayu 
dante 59 y la .Ayudante 79 de la Direc
ción General del Registro Civil, doña 
Angélica Cayetana M. - de Monzon y 
doña Natividad Reyes, respectivamente; 
y atento lo informado, por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

•DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor dé la 
Ayudante 59 de’ la Dirección General 
de Registró Civil, doña ANGELICA CA 
YETANA M. DE’MONZON, la suma de 
SETENTA Y TRES PESOS CON 591100 
M|N. (S 73.59 j%), en’ cancelación dé 
la; planilla que corre agregada en estos 
obrados.

Art. 29’ — Liquídese a favor de la 
Ayudante 79 de la Dirección General de 
Registro. Civil, doña NATIVIDAD RE
YES,’la suma de CIENTO CUARENTA 
Y TRES PESOS MIN. ($• 1-4'3— %). 
en cancelación dé la planilla qué- corre 
agregada en' el expediente’ de numera
ción y año arriba citado.

Art. .3 9 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto,- debe 
rá liquidarse por- Contaduría General, 
con imputación al' Anexó- D— Inciso 
XV— Item 1-t— Partida 25 de lá Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese.

LUCIO. A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba-

Es copió:

A. N. Villada .
Oficial Mayor’ (oficial 5’) de Gobierno, justicia 

. e Instrucción Pública

Decreto N9 897-2- G.
Salta, Márdo 30 de 1948.
Expediente N9 1541 8|948.’ '
Visto este expediente en el que la S 

A. Termas Rosario de la-’Frontera — Ho 
teh Salta, presenta-factura-por $' 193:—j 
importe del Cocktail ofrecido por, el Go 
bierno de‘la Provincia,” el día’-22 de fe
brero ppdó., en honor- de los periodistas-

de la Capital Federal y lo’cales, que.cón-'’ 
cuntieron á la inauguración dél Ferroca
rril Salta —: Socómpa; y ¿tentó ló.infor 
mado por Contaduría General con fecha 
22 de marzo én curso, ,

El Gobernador de la' Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría 
General, á favor de la S. A.-.Termas Ro
sario de la Frontera —‘ HOTEL SAL
TA, la suma de CIENTO-NOVENTA 
Y TRES PESOS M|N. ($ 193—), en 
cancelación de la factura' qué por el con 
cepto expresado' precedentemente corre 
agregada a fs. 1 del' expedienté de’nume 
ración y año arriba citado;. debiéndose 
imputar dicho' gasto ál ANEXO B— IN
CISO IX—, ITEM 1— PARTIDA 12 
“Eventuales y Gastos Imprevistos”, de 

,1a’ Ley de Presupuesto en vigencia.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese- en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ Á;. CÓRNÉ JÓ 
JúlióHDíáz Villalba

Es copia:

A. N. Villada . '
Oficial Mayor (oficial. 5’) de Gobierno, Justicia 

■ e Instrucción Pública

Decreto N9 8973 G.
Salta, Marzo 30 de 1948,
Expedientes- Nros. 5 I 65 ]4’8’ y 5 188¡47.

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N9 3602, dé fecha, 
18 de marzo de 1947, se le concedió 
una beca a la señorita Francisca Milite- 
11o, a fin de que continúe sus estudios de 
Dietista en la Escuela Nacional de Bue
nos Aires y habiendo terminado sus est'u 
dios de Dietista ' y no "correspondiendo 
a este Ministerio acordar nuevamente 
becas para esta clase de estudios; •

Que la señora Viola C. de Bun soli
cita se le. conceda una beca para su hijo 
Rene Francisco Bun para que prosiga 
sus estudios de bio-químico en la ciudad 
de Buenos Aires;

Que concordante con lo dispuesto por 
el lile.- a) art. 29 del Decretó N9 8187145 
el joven Bun acredita sus condiciones de 
"estudiante regular, llenando en conse
cuencia los requisitos- exigidos por el de
creto citado;

Por todo, ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acuérdase; con anteriori
dad al día l9 de enero del año eñ cur
so, una beca mensual de CIEN PESOS 
M|N. ($ 100—) mensuales al’joven RE 

I NE FRANCISCO BUN a fin de que pro
siga sus estudios de bio-qüímico en la 
ciudad dé Buenos Aires; debiendo el 
beneficiario -dar cumplimiento a lo dis
puesto por decreto N9 8187|45 Regla
mentario del otorgamiento de becas.

Art. 2° — El gasto ’que demandé el 
-umplimiento" del presenté" decreto'sé im
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putará al ANEXO I—< INCISO HP7- 
JTEM T— PARTIDA' 1 de la Ley 'de 
Presupuesto en vigencia; '' -

Art. :3S. — Comuniqúese, publíquese, insérté? 
se en- el .Registro "Oficial., y archívese. ?.’ ’ ~ 

i \' LUCIO A : CORNEJO- '
Julio Díaz Villalba

Es copia:’ - ‘

A. N. Villada ‘1
Oficial Mayor (oficial .5?) dé .Gobierno? Justicia 

e Instrucción ‘Pública.

L?’

los

Decreto N9 8974 G. _ . 
Salta, Marzo 31 de .1948. . 
Expediente N9 15658)948.

■ Visto este expediente en el que 
señores Francisco’ Moschetti y Cía., pre
sentan. factura por $ 23,30, en concepto 
de provisión de lubricantes, maño de 
obra de engrase general, cambio de acei
te, y- limpieza de purificador 'dél automó
vil que presta servicio en la Vice-Gober 
nación de la Provincia; y atento lo infor
mado por Contaduría General con fecha 
20 de marzo en curso, , •

El Gobernador de la Provincia

DECRETA-

Art. 19 —. "Liquídese por Contaduría
- General, a favor de los señores FRAN

CISCO MOSCHETTI Y CIA., la suma 
dé VEINTITRES PESOS CON 30J100 
M|N. ($ 23.30), en cancelación de lá 
factura ' que ■ por el concepto expresado 

• "precedentemente corre agregada a fs. 
- _ I del expediente -de numeración y año 

arriba citado; debiéndose'-imputar dicho 
. gasto al ANEXO B— ■ INCISO IX— 
.. ITEM 1— PARTIDA. 5-.de la Ley de 

Presupuesto en vigor.
Art: 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el.-Registro. Oficial’y-‘archívese.

. - LUCIO A. ' CORNEJO ' 
Julio Díaz . Villalba

‘. - Es copia: . ' -

A N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de, Gobierno, Justicia 

•_ ■ e Instrucción Pública: -

que 
esta

? . -.Decrefo-.N?-897S G.
Salta, Marzo 31 de 1948

- j 'Expediente N9 5 7241948. ’
Visto este expediente en el que Ja se- 

:■ ñora. B. -Lucía P. de Vidaúrre solicita
- una beca de-estudios para que súber-
- mano-Oscar E. Rocha prosiga su espe- 
: cialización comercial en los cursos

se distan en el. Colegio Salesiano de
■ -ciudad,

-• Por ello,
. ._ '*■  - El Gobernador de la Provincia

' , DECRETA-:

A ; Art.. l Concédese a partir del día 
' de la - fecha y . hasta la terminación del 

-* ciclo lectivo,'uña beca para que el joven 
ÓSCÁR. Ei ROCHA, prosiga sus estudios 

.-corno alumno medió pupilo en los cursos

‘ - SALTA, . 2 DE ABRIL DE 1948

Comerciales. del. Colegió Salesiano ‘‘An
gel. "Zerda’;’, ¿a razón? dé TREINTA Y 
CINCO’ PESOS’ M|N. ($ 35—) mensua
les? " ?" .' ’ , ; . ;
. Art? 2i9’.’—4 El importe‘que defnande 
el i cumplimiento del- .presénte decreto' sé- 
rá imputado aí AiNEXOT—IN¿ISOTI— 
ITEM'2-— PARTIDA 3 del Presupuesto 
Génerál. de?-Gastos en; .vigencia; el que 
rieberá ser-liquidado, oportunamente a la 
orden del Colegio Salesiano Angel Zer- 
da.. ■ ■ - • .

Art.'.3.0 —Comuniqúese, publíquese, insér
tese: en el Boletín Oficial y archívese.

LUCIO A.,CORNEJO ”
Julio Díaz Villalba

Es copia: .' '

Argentino V. Díaz • : "
Auxiliar 1*  de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 8976 G..¿
Salta, .Marzo 31 -de 1948.' 
Expediente N9 7 7301947.
Visto el presente expediente-én el que formado por Contaduría 
señorita Lilia del' Valle.Ovejero; soli- fecha 2.2

El
la . .
cita se le conceda, una beca a fin de pro . 
seguir estudios de bio-química en la 
Universidad Nacional de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto N9 3863 de fecha.-12 
de abril de 1947 sé adjudica una beca 
de $■ 1 00 mensuales al joven Apolo Emi 
lio González para proseguir estudios en 
lá Escuela de Minas de Antofagasta ;—- 
(Chile) con imputación ál' Anexo I— 
Inciso III— Item 1 de la Ley de Pr'esu»- 
puesto en vigor para el citado año;

Que por Decreto- N9 8484 de fecha 
26 de febrero .del 'año ¿n curso se le 
prorroga da beca al mencionado estudian 
te pero con imputación a la Partida 1 
del Anexó I— Inciso III-— Item. 2 del 
Presupuesto en vigor.; quedando, én con
secuencia vacante lá beca acordada por 
decreto N9 3863147;
: Por ello, y atento que la señorita Lilia 
del Vallé Ovejero se encuentra compren 
dida en lo dispuesto por el Inc. a) Art. 
2 del decreto N9 81 87)45,’.Reglamenta
rio del Otorgamiento de becas,

El Gobernador de Ja Provincia

D E C R' E T A

Art. 19. —— Acuérdase, con anteriori
dad al 1 9 de enero -del año en curso una 
beca'de CIEN PESOS M|N. ($. 100--) 
mensuales a la señoritá LILIA-DEL VA
LLE OVEJERO a ‘objeto de .que curse 
estudios de. bio-química en la Universi
dad Nacional de Buenos Aires; debiendo 
la becada dar cumplimiento, a. lo esta

blecido pór decreto N9 8 1 87145,-Regla 

meñtario del. Otorgamiento de becas, ;

Art. 29 —- El gasto’ que demandé 

el cumplimiento de] presente decreto se- 

liquidará por Contaduría General con- im 
putación al" ANEXO I— INCISO III—1

BOLETÍN OFICIAL
: ■—- ■ ———■——- -

ITEM I—• PARTIDA 1 de'¡a Ley ¿d 
Presupuesto, en vigencia. -. s

Art. 3.o — Comuniqúese, ; publíquese, insér
tese en él Boletín ’Oficial.y archívese. - ■ '

i 7 •; Lucio 'a. cornejo
Julio Díaz Villalba *...

Es . copia: . - : . •

Argentino V. Díaz ' . • .
Auxiliar?" 1? ,de‘ Gobierno, Justicia e I? Pública

Decreto N? 8977 G; ..
Salta, Marzo de 1948. . 
Expediente N9 1 541 7|948.,'•
Visto este expediente en el que la S. 

Á. Termas Rosario ‘ de la Frontera —?• 
Hotel Salta, presenta factura por $ 600, 
en'concepto de una comida ofrecida por 
el Gobierno .de la Próyihcia, el día 18 

I del mes de febrero ppdo.,o en honor de 
| S. S. el señor Ministro dé Obras Públicas 
i de la Nación, General don Juan- Pistarini
y su comitiva, con motivo de la visita _ 
efectuada a esta- ciudad; y atento lo in-

~ ' i General con
del mes en curso,
Gobernador de Ta Provincia

D E C R ’E T A :

Art. 1 9 —- Liquídese por 'Contaduría 
General, a favor de la S. A. Termas 
Rosario *de  la Frontera — HOTEL SAL
TA, la suma ¿¿^SEISCIENTOS PESOS . 
M|N. ($- 600-—)’, en-cancelación de la 
factura que por el concepto expresado 
precedentemente corre agregada' a fs.' 1 
del expediente de numeración y año arri
ba citado; debiéndose imputar dicho gas 
to al. ANEXO B—' INCISO IX— ITEM 
1— PARTIDA 12 “Eventuales y Gas
tos Imprevistos’’ de ]á Ley de Presupues 
to en vigor. '

Art. 2.ó — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO -
Julio Díaz Villalba ■"

V. Díaz

Es copia:

Argentino
Auxiliar' 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

MIÑiSTERlO DE ACCION
'SOC.IA.l Y SALUB'PUBLICA

Decreto N9‘8885 A,-.
Salta, 20 de Marzo dé ¡ 1948. . 
Expediente N° 1'0187|48. ’ ' -
Visto este expediente por el que la 

señora Mercedes Liendro de Nieva soli
cita pensión en su carácter de viudad de 
ex-eiiipleado. del Cuerpo.de Bomberos 
de ja .Capital y -

CONSIDERANDO: ' 7

Que a-, fojas 10 de estas .¿actuaciones 
corre la resolución N? 352 de. fecha 6 
de febrero pasado, por la- que Ja H. Jun 
ta Administradora de la Caja de Jubi-

Cuerpo.de
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laciones y Pensiones, no hace lugar al , ral "ad-honorern” de dicha Dirección a] 
beneficio solicitado,-en‘razón de haber ¡ profesor nacional de Educación Física 
fallecido el causante en. el año 1933! don Jülip Césár Cortés, 
antes de la vigencia de la Ley-_7'74,

Por ello, atento a lo dispuesto en los 
•artículos 46 y 65 de la Ley 774 y. lo | 
dictaminado por el señor Fiscal de 
bierno a fojas "12, •

. El Gobernador de la Provincia-
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:'

Art.' l9 — Apruébase la Resolución 
N9 352 de fecha 6 de febrero del año 
en curso de la H. Junta Administradora 
de ,1a Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya parte dispositiva 
dice: .

“Denegar el pedido/de. pensión ínter'” 
puesto por doña MEP.GEDES I1IENDRO 
DE NIEVA en su carácter de viuda de] 
ex-empleado del Cuerpo .de Bomberos 
de la .Capital, dependiente dé la Policía 
de Salta, don PIO NIEVA, por no estar 
comprendida, la peticionante entre las per. 
sonas que ampara la presente Ley’ .

Art. -2.0 — Comuniqúese,. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ' .
Dantón Cermesoni 

Julio Díaz Villalba 
Juan W.' Dates'

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial- Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto N9 8886 A.
Salta, Marzo 29 de 1948,"
Visto la necesidad de. servicio,

El Gobernador de l'a Provincia

‘ . DECRETA:

Art. 19 — Adscríbese al Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción, Pública 
a la Ayudante -Principal de la Dirección 
Provincial de Higiene" y Asistencia So- 

. cial, señorita MARIA ROSARIO GAR
CÍA.

Art. 29 — El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros en 
las Carteras de Acción- Social y Salud 
Pública y Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública. ' ■

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

•- LUCIO A.. CORNEJO
. Dantón: Cermesoni 
Julio Díaz Villalba.

Es copia:

Antonio I.
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Zambonini. Davies

Decreto N9 8944 A.
Salta, 29 de Marzo de, 1948. s "~~ 
Expediente N? 10234j48.
Visto este expediente' en el que la Di

rección Provincial de Educación Física 
propone en calidad .de Secretario Gene-

El Gobernador de la Provincia

Ge»
DECRETA:

Art.i 1 9 — Desígnase Secretario Gene 
ral “ad-honorem" de la DIRECCION 
PROVINCIAL DE EDUCACION FISI
CA, al profesor nacional de Educación 
Física don JULIO CESAR CORTES — 

'Clase 1923 — M. 1 3902262 D.
■ M. 63—. .. . ’
> Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, ínsér- 
i tese en el Registro Oficial y. archívese,

LUCIO Á. CORNEJO
" Dantón Cermesoni •

Es copia:

Antonio. I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 8945 A.
-Salta, 29 de Marzo de.1948.,
Expediente N9 ■ 1 01 59-|48. •
Visto este expediente en que el señor 

Víctor B. Sánchez solicita sé le conceda 
un subsidio que le permita trasladarse 
a la Ciudad de Córdoba para internarse 
en ün Centro Curativo a objeto de-some 
terse a un tratamiento especializado; aten; 

.to¿$,a las actuaciones1 producidas y lo 
formado- por . Contaduría . General a 
jas 10,- •

El Gobernador, de la Provincia

in-. 
fo-

. D E C R E T A : -

Art. 19 — Concédese, por esta úni
ca vez, un subsidio extraordinario en la 
suma de SESENTA PESOS ($ 60—) 
M|N. al señor VICTOR B. SANCHEZ, a 
los fines indicados precedentemente; de
biendo imputarse dicho gasto al Anexo 
E— Inciso VIII— Item 1— Partida 12 
de la Ley de Presupuesto 
Ejercicio

Art. 2.o 
tese en el

en vigor .-*■
1948.
— Comuniqúese,. Publíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton -Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 8948 A.
Salta, Marzo 29 de 1 948. <
Expediente. N9 1 0204|48.
Visto este expediente- en el cual la 

Cámara de Alquileres .eleva presupuesto 
presentado por el. señor José Morales, 
para la provisión de una instalación eléc 
trica para timbre con tres llamadas, pa 
ra ser colocada en el nuevo edificio que 

ocupa la citada repartición; atento a lo 

dispuesto en el art. 25 del Presupuesto 

vigente y lo informado'por Contaduría 
General’ con fecha 12 de marzo en cur
so, '

, El Gobernador "de la Provincia

. - DECRETA:’

Art. I9’ — Adjudícase' al señor JOSE 
MORALES, la provisión de una instala
ción eléctrica para timbré con tres lla
madas, de conformidad en üh "todo al 
presupuesto que corre a fs.' 1, con desti
no a la' CAMARA DE. ALQUILERES, 
y al precio total de NOVENTA TESOS 
($ 90—) %. gasto que se autoriza y 
que deberá liquidarse oportunamente por 
Contaduría General á favor del adjudi
catario, con imputación al Anexo . . 
Inciso VIH— Item 1----Partida 13 de
la Ley de Presupuesto eii vigor.— E-jer 
cicio 1,948.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
.e en- el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO' 
.Danton Cermesoni

Es copia: -

Antonio I.-Zámbonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 8947 A,
Salta, 29 de Marzo de 1948.

. Expediente N9 154651948. •
Vista, la planilla por subsidio familiar 

correspondiente a los meses de enero a 
! marzo de 1947, del Ayudante 29 de la 
Cámara de Alquileres, don Alberto L. 
Acuña; y atento lo informado por Conta 
di.tría General,

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la planilla que 
■corre a fs. 1. por subsidio familiar co
rrespondiente a los meses de enero a 
marzo de 1947, del Ayudante 29 de lá 
Cámara de Alquileres, don Alberto L. 
Acuña; debiendo este, gasto liquidarse 
con imputación al Anexo H— Inciso I— 
Item Unico— Partida 1 de la Ley de Pre 
supuesto vigente — Ejercicio 1947— 
con. carácter provisorio hasta tanto la 
partida de referencia sea ampliada.

Art^.2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A.-CORNEJO- 
Dantón Cermesoni 

Julio 'Díaz Villalba 
Juan W. .Dates '

Es copia: . •

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud. Pública

Decreto N9 8948 A*.
Salta, 29 de Marzo de 1948,
Expediente N9 1 02321948.
Vista la factura de $ 54— presenta

da- por lá “Casa Isidoro” por concepto 
de la. suscripción de este ‘ Ministerio de 
«los ejemplares del diario “Lá Gaceta”,' 
desde el 1 9 de julio hasta él 31 de di
ciembre de 1947,. a razón de $ 4,50 el 
mes; y atento lo' informado por Contadu 
ría General, -
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. El Gobernador de l'a Pr<5yínciq 
en Acuerdo de Ministros

D:E ,C R E T A

Aft.' 1? — Liquídese a fayor de la ré én'
“G/XSA ISIDORO” dé esta Ciudad, la 1]^E!^TA¡ PES?S 30—) ,®n can
suma de CINCUENTA Y CUATRO PE-1 
S’ÓS 54—) en cancelación de 
la factura que por él concepto, "indicad o 
precedentemente corre a fs. .1 del expe
diente de numeración y año arriba ci
tado.; debiendo imputarse este ga,sto al 
Anexo D-—’ Iriciso XV— Item. 1,— Par 
tida 2 de la Ley de Presupuesto vigente 
— Ejercicio 1947—, en carácter provi
sorio hasta tanto la partida de referen
cia sea ampliada.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese;

LUCIO A. CORNEJO 
Dantón- Cermesoni 

Julio Díaz Villalba 
. Juan W. Dates

• Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Maycr. de Acción_Social y Salud Pública

Decreto N9 8949 A. >
Salta, 29 de*Marzo  de 1948.
Expediente N9 102051948.
Visto este expediente en el cual la 

Cámara de Alquileres ..solicita • reconoci
miento de Jos servicios prestados .en el. 
mes- de febrero dél corriente año, por los 
señores. Pascual Francisco Figueroa y 
José Máximo Núñez, como Ayudante 79 
(Inspector.) y Ayudante.9°, (Ordenanza) 

respectivamente de la citada renar- 
tición,

El Gobernador de l'a Provincia

’ . DECRETA:

Art. 19 — Reconócense los servicios 
prestados en el mes de febrero del año 
én curso, a los señores PASCUAL 
FRANCISCO. FIGUÉROA y JOSE MA
XIMO NUÑEZ, como Ayudante 79 
(Inspector) y Ayudante 99 (Ordenanza) 
respectivamente de la Cámara de Alqui- 

■ leres; debiendo liquidarse estos haberes 
con imputación al Anexo E, Inciso VII, 
Item Unico, Partida 1 de la- Ley dé Presu 

• puesto en vigencia ■— Ejercicio 1948.
Art.- 2.o — Cprnuníauese, publíduese, insér-. 
-e en el Registro Oficial y archívese.

LUCIQ A.- CORNEJO 
Dantón’ Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública.

Decreto N9 8950 A.
Salta, .29 de Marzo de 1948.

‘Expediente N9 15425|948.
Vista la faptura de $ 30— presentada 

por don Leandro L. .Barrios por provi
sión de, leche durante, el mes de enero 
ppdo. al Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública; y atento; lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador dé la Provincia
DECRETA:

Art, 1 ° — Liquídese a favor del señor 
BARRIOS, la suma de

celación de la factura que por el con
cepto indicado precedentemente corre a 
fs. 1 del expediente de numeración y año 
arriba citado; debiendo imputarse este 
gasto al Anexo E~r- Inciso VÍII-s- Item 
J-— Partida 7. dé la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art.’ 2.o — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

LUCIO A.
Daníón Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zarñbonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

publíquese, insér- 
y archívese.

CORNEJO

Decreto N9 8951 A.
Salta, 29 de Marzo de 1948.
Expediente N9 ¡02 49 ¡9 48.
Visto este expediente en que el Mihis 

f erio de. Acción Social y Salud Pública 
solicita liquidación de $ 72 para atender 
los gastos de viático y movilidad del 
Auxiliar 7° y chófer del cita.do Departa 
mentó, don Martín A. Sánchez y don 
Segundo E. Santillán, . respectivamente, 
originados con motivo de su viaje al pue 
blp de Cafayate en cumplimiento dé una 
.misión oficial; y atento'lo informado por 
Contaduría General, - ' .

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. 19 -r- Liquídese, con. cargo de 
oportuna rendición de cuenta, a favor del 
Habilitado Pagador de] "Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública, don ALE. 
JANDRO GAUFFIN, la suma de- SE
TENTA Y DOS PESOS $ 72—), por el 
concepto expresado precedentemente; 
debiendo imputarse este gasto, al Anexo 
E— Inciso VIII—- Item 1— Partida 9 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.0 —Comuniqúese,, publíquese, insér- 
‘ese en él Registro Oficial y archívese.

. LUCIO A. CORNEJO 
Danton^ Cermesoni

Es copia: . ‘

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

107 
dad

; Decreto N9 8953 A;
Salta, 29 de Marzo de 1948-,
Expediente N9 iÓ220|948.
Vistas, las Resoluciones Nros. 106 y 

de la Dirección Provincial de. Sani- 
y a.tentp a lo en ellas solicitado,

El Gobernador- de l'a Provincia

D E C R E T A- :

Art. I9 —- Nómbrase Ayudante. 59 
(chófer adscriptq a la Asistencia Públi
ca) de la .Dirección Provincial- dé Sani
dad, a don SANTIAGO LIQUIN, en la

vacante por fallecimiento del anterior'ti
tular.. 1
, Ari. 29 —- Nómbrase en carácter, de 
extraordinario Ayudante 6 9 (Ayudante 
de Farmacia) de la Dirección Provincial . 
de Sanidad,*  a la señorita MARIA. 'ELE
NA MARGHÉNA; debiendo los haberes 
respectivos liquidarse con imputación al • 
Inciso 29— Item Unico— del Presupues 
to vigente de la repartición sanitaria.

Art. 3? — Comuniqúese, • publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
t- Danton Cermesoni

Es copia: ,

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9:8954 A.
Salta, 29 de Marzo de 1948.’ 
Expediente N9 1 Q.026|947.
.Visto en este expediente la resolución ‘ 

N9’ 392 de fecha 1 8 del corriente'' mes 
de la H. Junta de Administración dé la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta que dispone solicitar 
del Poder Ejecutivo la designación del, 
representante de los señores jubilados 
que debe integrarla y del funcionario 
que corresponde reemplazar, como Vo
cal de la misma, al señor Director Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo y

' CONSIDERANDO:

Que por. decreto 4340 de fecha 13 
de mayo de 1947, se encomendó .a la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia la convocación de una asam
blea de jubilados para que eligiera el 
.candidato.a proponer en reemplazo de 
la señorita Emilia Wierna cuya renuncia 
como Vocal representante de los jubi
lados fue aceptada; no habiéndose logra 
do obtener su elección hasta 'la fecha 
por lo que correspondería designarlo de 
oficio, conforme a lo dispuesto en el 
art, 10 de la Ley 774;

Que encontrándose ausente, por hallar 
pe en comisión. de servicio, él señor Di
rector General de Arquitectura, Vocal 
nato dé la mencionada Junta de Admi
nistración, corresponde que actúe como 
suplente, su inmediato inferior,' al señor 
Jefe de la División Estudios y Proyectos, 
de acuerdo con lo que establece el art. 
58 del Decreto Ñ9 3492, reglamentario 
de la Ley- 774;

Por ello, . , •

El Gobernador de l'a Provincia ,

D'E.C RETA:

Art. 19 ---  Desígnase Vocal de la Jun
ta de Administración de la Gaja de Ju
bilaciones y Pensiones, representante de 
los jubilados, por el término 'de Ley, 
al señor RICARDO R. ARIAS.

Art. 29 — Autorízase al señor Sub- 
Director Jefe de lá División Estudios y 
Proyectos de la Dirección General’ de 
Arquitectura, y Urbanismo. Arq. GLAN- 
FORTE MARCUZZI para que actúe, co-
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mo -Vocal suplente de la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones, de la Provincia de Sal
ta, miéritraé dure la ausencia del titular, 
Director General' de la mencionada Re
partición, Ing. ’WALTER*  E, LERAR1O.

Art.' 3io — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton -Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social »y Salud Pública'

ritual que le corresponde por el cargo de que 
ai: titular.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér 
.ese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A, CORNEJO
Danton Cermesoni

Es copia:
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto. N“ 8955-’A’.-
Salta; marzo 29 del948
Expediente N.o 10.226|1948.
Visto la- resolución N.o 124 de la Dirección 

Provincial de Sanidad y atento a lo informado 
i.r: la misma.

El Gobernador de la Provincia

•%, DECRETA:’

Art. 1’ — Nómbrase en carácter interino, con 
anterioridad' ál día 18.de marzo .en curso. En
cargada 'del Legajo Sanitario, a la señorita 
EI,VA ROBIN, mientras dura- la licencia Con
cedida "a*  la titular, y con la asignación men- 
•:nal que para dicho cargo fija ’el ’ Presupuesto 
•rigente de la Dirección Provincial de Sanidad

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér 
:ese en el Registro Oficial y archívese

LUCIO A. CORNEJO
Danton Cermesoni

Es copia:
■ ... 1 tAntonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

P.;creto N9 8957-A.
Salla, marzo 29 de 1948
Expediente N.o 10.240|948.
Visto lo solicitado por la Dirección Provincial 

•le 'Sanidad en resoluciones Nos. 134 y 125,x
El Gobernadoi de la Provincia

• DECRETA:
Art. F — Nómbrase Ayudante' 5.o (Auxiliar 

do ;Contaduría) de la Dirección .Provincial de 
S'Uriidcd, a la señorita BENITA BURGOS, con 
la remuneración mensual que para dicho car
go' fija el Presupuesto vigente de la citada re
partición.

Art. 2’ — Nómbrase en carácter interino, con 
anterioridad al día 15 de marzo en curso, Di
rector del Hospital “San Roque" de la localidad 
de Embarcación, al doctor JOSE CALDOS SO-' 
SA, mientras dure ’a licencia que por razones 
ríe salud le íué concedida -al titular, doctor 
Cailos Frígolis; debiendo los -haberes del reem
plazante liquidarse con imputación al Inciso’ 
2,n, ítem Unico, del Presupuesto de la Dirección 
l’i-ivincial de Sanidad.

Art.» 3’ — Comuniqúese, púa iquese, insér- 
ese -en el .Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
' Danton Cermesoni

Es copia:

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 8965-A.
. Salta, marzo 30 de 1948.
Expediente N.o 10.131|948.'
Visto este expediente en que la Cámara, de 

Alquileres solicita el. arreglo de muebles,, pro
visión de una mampára-de madera, un par de 
visillos y lá instalación de un toldo; atento a 
las actuaciones producidas, -lo informado por 
Depósito y Suministros a fe. 5 y 9 y,por Conta
duría General .a fs. 11,

~ El Gobernador, de la Provincia
DECRETA:

Art. 1° — Adjudícase a la División Industrial 
'de la Cárcel Penitenciaría la provisión de una 
mampara en madera, de cedro y el arreglo.de 
cinco muebles, de propiedad de. la Cámara á¿- 
Alquiler.es, "de conformidad.’a los'presupuestos 
Nos-, 269 y 270, respectivamente, que corren a 
fs. 5 de e.ste expediente, _al precio total de DOS-, 
CIENTOS SESENTA Y UN PESOS (5 26Í.— j.

Art. 29 — -Adjudícase al señor MARIO D' PRI- 
MIO, con destino a. la Cámara de. Alquileres, la 
provisión e instalación de un toldo de lona ian- 
tasía y de un par de visillos, de conformidad 
en un todo a los presupuestos que se adjuntan 
a fs. 6 y 7, respectivamente, y al precio, total . 
de QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS CON ’ 95,.’ 
100 ($ 526.95), % ■

Ait. 39 — Él- importe total de $ 787.95, se li
quidará oportunamente por Contaduría General 
a favor de los respectivos adjudicatarios, con 
imputación al Anexo E, Inciso VIII,. Item T, 

1 Partida 5, $.261.—; y Anexo E, Inciso VIII, Item 
'■1,-’Partida 13, $ 526.95, ambas de la. Ley de.
Presupuesto en vigor, Ejercicio 1.948'.

Art.. 4. o — Comuniqúese, publíquese, insér-- 
-tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO. A.s CORNEJO t 
Dáritón Cermesoni'

Es copia: ' '
Antonio I, .Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública.

Decretó N9 8956-Á. .
Salta, marzo 29 de 1948
Expediente' N.o 1'9 .-246|948.
Vista la renuncia interpuesta, y atento a lo 

solicitado por la Dirección General de Escue
las de Manuálidades,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

' Art. I9 — Acéptase; con anterioridad al l.o 
dril 'corriente mes, la renuncia presentada por 
la señorita MARIA LUISA FRIAS PINERO, al 

cargo de Ayudante Mayor (Directora) -.de la 

Escuela de Manualidades Filial Orán.

Art. 2’ — Nómbrase, con anterioridad al día

10 de -marzo en curso, Ayudante Mayor, Maes

tra de Bordados a Máquina y Mano, de la Es

cuela' de Mánuialidades Filial Orán, a la seño

rita LUIS.A ANGELICA POZZI, Cédula de iden

tidad 27:.231.

’A'rl. 3' — Nómbrase en carácter interino, Di

rectora dé-la Escuela 'de Manuálidades Filial 

Orán, al actual Ayudante Principal señorita

Decreto N9 8964-A.
Salta, marzo 30 de 1948
Expediente N.o 10.059(948.
Vista la factura de $ 31.40 presentada por 

la '-asa Peral, García y Cía. por provisión de 
3 ¡citas de cera de 3'litros c|u- y una gamuza

:i destino a la limpieza de las Oficinas de es- 
'<■ l-l.nirsierlo; atento lo informado por Depósito 
; Suministro y por Contaduría General,

El Gobernador de l'a Provincia
.DECRETA:

Ait. 1’ — L'quíd’ese a favor de la casa PE
RAL, GARCIA Y CIA. la suma.de TREINTA Y 
IHÍ PESÓS CON 40(1.00 ($ 31.40) % en cance
lación de la factura que por el concepto indi
cado precedentemente corre a fs. 3 del. expe
diente de numeración y año arriba citado; de
biéndose imputar este gasto al Anexo E, Inci
so VIII, Item 1, Partida 13 de la Ley de. Pre- 
.■mpuesto en vigor, Ejercicio 1948.

I Art. 2’ — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese 'en el Registro Oficial y archívese.
- LUCIO A. CORNEJO

Dantórí Cermesoni
Es copia: -

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N’ 8966-AV .
Salta', marzo de 1948
Expediente N.o 15.613(948.
Visto este expediente en que el Auxiliar 5?o 

del Patronato Provincial de Menores, don Félix 
Héctor Cecilia, solicita reintegro de. la. suma dé 
$ 45.35 gastada de su peculio en ocasión de su 
viaje a la ciudad de Orán en cumplimiento 
de la misión que le encomendara el Ministerio, 
de Acción Social y Salud Pública por decre
to N.o 7213 de enero 17 ppdo., y atento lo infor
mado. por Contaduría General,.

El Gobernador de l’a Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor del Auxiliar 5,o 
dril Patronato Provincial de Menores, don FE- 
LIE HECTOR CECILIA, la suma de CUARENTA 
_Y CINCO PESOS CON 35|10Ó ($ 45.35)’, 
por el concepto indicado precedentemente; de
biéndose imputarse este gasto al Anexo ‘E’, 

(Inciso VIII, Item 1, Partida 9 de la Ley de Pre
supuesto’ en vigor, Ejercicio 1948.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO . 
Danton' Cermesoni .

Es copia:

Antonio L Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

SARA E. ULIVARRI, con la remuneración men-

18.de
arreglo.de
Alquiler.es
suma.de
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Decreto N9'8967-Á.
' Salta, marzo 30 de 1948
Visto el decreto N.o 8610, y atento 'a'lag nece

sidades. dél servicio,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Art. I9 — Modifícase el art. 2.ó del -decreto" 
N.o 8610 de fecha 4 de marzo 'en curso, en el 
sentido de. dejar establecido que la designa
ción dispuesto;, a nombre' de Máximo Núñez, 
.como Ayudante 5.0“ del - personal de Servicio 
de la Escuela Nocturna-de Estudios Comercia
les "Hipólito Irigoyen", es a favor de don JO
SE’ MAXIMO ÑUÑEZ, y con anterioridad al l.o_ 
del corriente, quedando adsCripto el nombrado 
desde.el. l.b al 1S del -citado mes-, al servicio' 
de la Sub-Secretaría del -Ministerio de Acción 
Social y-Salud Pública.

Art, 2.ó — Comuníques'e, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO' - -
Danton Cermesoni

• Es -copia:

Antonio I.. Zambonini Dayies °
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS" SUCESORIO»
N9 3582 — EDICTO SUCESORIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Nominación en 
lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda, se ha 
declarado -abierto el juicio sucesorio de daña 
RAMÓNA' ROSA--CANO ó .ROSA CANO' DE 
MENDEZ Y SE Cita, llama y emplaza por. edic
tos que se publicarán durante 30 días en los 
diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos 

‘ los que se consideren con derechos a esta su
cesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que. dentro de dicho término comparezcan 
a hacer valer sus ■ derechos, bajo apercibimien- 

. to de lo qué -hubiere lugar por derecho; Lo que 
’ el suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

■ S*alta,  marzo 17- de 1948 ..
' CARLOS” E. FIGUEROA Escribano Secretario.

’ Importe® 20.—. ■ » e|31|3 al 5|5|48 

. N9 .3581 — SUCESORIO: — Por disposición del 
. señor Juez. 'én lo Civil, Primera Instancia Pri- 
’’ mera Nominación doctor Carlos Roberto Aranda, 

se' cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don RAFAEL JIMENEZ ó JUAN 
RAFAEL ' JIMENEZ OCON. Publicaciones en

• los diarios. "Noticias" y BOLETIN- OFICIAL).' 
*.■ Salta, marzo 18 de 1948

CARLOS' E. FIGUEROA Escribano Secretario 
'Importe S-.20.r-. „ . e|31|3 al 5|5|48

N?- 3S76 _ SUCESORIO: — Por disposición del’ 
señor’Juez de Primera Instancia y Primera No- 

•minación ‘en lo Civil de la Provincia, doctor 
. Garlos Roberto -Aranda,. hago saber que se ha 

, declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
- CALIXTA. RODRIGUEZ DE PASTRANA y que 

se cita llama , y emplaza per el' término de
. treinta. días; a contar desde, la ‘primera publi

cación del .presente, que se efectuará en el dia
rio "La Provincia" y en el “BOLETIN OFICIAL

. a todos los que .se .consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de la’mis-

- ma, ya sea’como herederos.-o .acreedores, párq 

que. dentro- de dicho término comparezcan por. 
ante esté Juzgado y Secretaría 'del que sus
cribe, a deducir, sus acciones en- forma, bajo 
apercibimieñto^dé lo -que hubiere lugar por . 
derecho.. Salta", marzo 20- de 1948. - .
CARLOS ENRIQUE' .FIGUEROA. -Ese.- Séc. - •
- Importe $ -20.—. ■ • ■ ’ e|30|3 . al 4|5¡48

fN9 3572 — EDICTO: — Por disposición del doc
tor Carlos Roberto Aranda, Juez de Primera-Ins
tancia, Primera Nominación en lo Civil, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
a herederos y acreedores de- Waldino- Oftíz a 
fin de que hagan valer sus derechos, raio 
apercibimiento de Ley. Edictos 'er- el' BOLETIN 
OFICIAL y La Provincia.

Salta marzo 10 de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sec. " 

Importe $ 20.—. e¡29¡3 ai 3|5|48

N’ 3581 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda, én. el jui
cio sucesorio de doña Liberata Saravia de 
Martínez (antes de Jorge), cita a hefederos y 
acreedores de la causante por el término de 
treinta dias en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL bajo apercibimiento de Ley. .

Salta, marzo 18 .de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.- ■

Importe $ 205—. - ■ e|20|3 al 27|4|48

N’ 3559 — SUCESORIO: — Por ante el Júzgado 
de Panera Instancia en lo Civil Segunda No- 
íhinación de la Provincia, a. cargo del señor 
Juez doctor Roque López' Echenique, se ha 
declarado abierto -el juicio .sucesorio de don 
DANIEL ROSA, citándose por treinta días aquie 
nes se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso, de feriados para no
tificaciones en Secretaría. — Lo que el suscrip 
to Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, 16 de Marzo de 1948
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. e|18|3.al 24|4|48

•N’ 3554 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor -Juez de Primera Nominación en 
lo Civil doctor Car’os R. Aranda, se ha decla
rado abierto el ■ juicio sucesorio de dan -TORI- 
BIO SANCHEZ y se cita, y emplaza por edic
tos que se pub’icarán durante 30 días en los 
diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se- consideren con derechos a esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores- 
para que dentro de dicho^ término, comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. '

Sq’ta, marzo 16 de 1948
■ CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 

Importe $ 20.:. e|17|3 al 24|4|48 

N9 3549 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi- 
-ción. dél señor juez de Primera Instancia -en 
lo Civil, Tercera ^Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado, 
abierto el juicio sucesorio de don JUSTO RA
MON TOLEDO, o JUSTÓ R. TOLEDO y de doña 
MARIA OFELIA CORDOBA de TOLEDO u OFE
LIA CORDOBA de- TOLEDO, que se cita llama 
y emplaza) por el término de treinta días; por

medio de. edictos que se publicarán' én los dia
rios La Provincia, -y BOLETIN OFICIAL, a to- . 
dps los„ que ' sé consideren ...con derechos, a 
los bienes dejados por los causantes, para que 
dentro de tal término" comparezcan _al juicio • 
a hacer valer esos derechos en- legal .forma, 
bajo apercibimiento de lo- que, hubiere lugar..

Salta, febrero 19 de 1948.. , .
‘TRISTAN C.‘.MARTINEZ Escribano 'Secretario 

' Importe. $ 20.—. . e|16|3 al 23[4|48

N’,3544 — EDICTO SUCESORIO: Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia e'n lo Ci
vil Primera Nominación de la Privincia, doctor 
Carlos Roberto Arando, declárase abierto el 
juicio sucesorio de doña TRINIDAD GIMENEZ 
DE GONZALEZ y cítase por edictos que se pu
blicarán por treinta 'días en el diario “'Noticia" 
y BOLETIN 'OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados .por 
fallecimiento de la causante, .sean como here
deros- o acreedores, para que dentro de dicho 
dicho término comparezcan ante dicho Juzgado 

Secretaria del que suscribe a hacerlos valer. 
Salta, marzo 9 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario 
Importe $ 20. —. e|1.3|3 al 20|4|48.

N9 3540 — SUCESORIO: — Por disposición dél 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación . 
en lo Civil, doctor Alberto E. - Austerlitz, se 
cita y emplaza por edictos que se publicarán' 
durante treinta días en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con! 
sideren con derecho en la sucesión de Ale
jandro Narvaez, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a -hacerlos valer-en . forma- 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
ert Secretaría, Lunes y Jueves o.día subsiguien-. 
te hábil en-, caso de feriado. — Salta, 6 de di
ciembre de 1941. . . -
TRISTAN C. MARTINEZ. — Escribano Secretario .

Importe $ 20.—. e|ll|3 al 17|4|48

N9 3539 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de 'Primera Instancia, y- 
Primera Nominación' en lo Civil, a cargo del 
Doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, se ha de-' 
clarado abierto el juicio .sucesorio de don AL-, 
BERTO DI PASCÚO y se cita llama y empla
za por edictos que se' publicarán durante trein
ta días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL; a todos los que se consideren con de
recho a ésta sucesión,, para que dentro de' di
cho "término comparezcan a hacerlos- valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
ra lugar por derecho. Lo que él suscripto Se- . 
zretario hace saber a sus efectos. •

Salta, marzo 4. de 1948. _
CARLOS E._ FIGUEROA Escribano Secretario

Importé $ 20.—. ejll|3 al 17|4|48 .

N’ 3536 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo . Civil, de Ja Provincia doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita-y emplaza por 

-el término de treinta días por edictos-.q.ue se 
publicarán en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se- consideren 
con derecho a la sucesión de doña' ME'RCE-’ 
DES DIAZ OLMOS, para que dentró de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo aper 
cibimiento de ley.- Lunes y Jueves o subsiguiep-
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•te hábil en- caso de feriado para notificaciones 
en 'Secretaría. — Salta, Marzo 8 de 1948. 
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario.

Importe 5 20.—. e|ll¡3 al 17|4|48

N9 3535. — -SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto’ Aranda, se cita y emplaza, por 
el término de treinta*  días, por edictos que. se 
publicarán en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a la sucesión de GERARDO 
PEDRO NERI, para que dentro. de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes 
y Jueves o siguiente hábil eh caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, mar
zo 8 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario.

Importe’ 5 20.—. e|ll|3 al 17|4|48

N9 3533 — EDICTO — Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia y Priméra Nomina
ción en lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda 
se cita y emplaza por. el término de treinta días 
a herederos y acreedores de Mqria Roberto 
Burgos, para que dentro de dicho término com
parezcan hacer valer sus derechos bajo aperci
bimiento de ley. Edictos en el BOLTEIN OFI
CIAL y La Provincia.

Salta, marzo 8 de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $ 20.—. e|10|3 al 16|4|48.

N9 3532 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, .doctor Carlos 
R. Aranda, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don- SENOVIO VALDEZ y se cita 
llama y emplazó por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a esta sucesión para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por derecho. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos^ 

Salta, marzo 9 de 1948.
•CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 

Importe $ 20.—. e|10|3 al 16|4|48

N9 3530 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispp-’ 
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se hace saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña MILA
GRO SARAVIA DE BOTTERI y que se cita' por 

treinta días por medios de- edicto que se publi- 

rán en los diarios NOTICIAS, y BOLETIN OFI-" 

.CIAL, a todos los que se consideren con de=- 

rechos para que comparezcan a hacerlos valer 

dentro de dicho término bajo apercibimiento 

de lo qué hubiere lugar’.—'

Salta, Febrero 24 de .1948. — JOSE ENRIQUE 

FIGUEROA, Secretario. *

Importe $ 20’.—. e|10|3 al 16|4|48..

N9 3528 — SUCESORIO: — El señor" Juez en lo 
Civil 2a. Nominación doctor Roque López Eche- 
nique, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de DELFINA BURGOS DE 
PERALTA, en el juicio sucesorio de ésta.

Salta, Enero 21 de -1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

Importe $ 20.—. e|I0]3 al 16|4|48

N9 3527 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto, el juicio sucesorio de do
ña Adelaida Estanislada o Estanislada Adelai
da Tabarcache o .Tabarcachi de Rodríguez, y 
se cita y emplaza por el término de 30 días 
por edictos que se publicarán en los diarios 
La- Provincia y el BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a,los bienes 
dejados por el causante, para que se presenten 
a hacerlos valer. — Salta, Febrero 5 de 1947. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. ; e|10|3 al- 16|4|48.

N9 3501 — EDICTOS SUCESORIOS: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo "Civil, doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don Esteban Carral y se cita, 
llama y emplaza por edictos que se publicarán 
en los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
durante treinta días a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sean como Herederos o acreedores, a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.

Saha, febrero 16 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secretario 

Importe $ 20.—. e|3[3 al 9|4|48.

N9 3495 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera .Nominación en lo Civil, a cargo del 
Dr Carlos R. Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don JAMES ó James JO
SE MANUEL y se cita,, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
•a todos los que se consideren con derechos 
a ésta sucesión para que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho; lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a sus efectos.

Salta,, febrero. 25 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario. ’ ~
Importe $ 20.—. e|28|2 al 6|4|948,

N9 3494 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, se ha .declara
do abierto el juicio sucesorio de doña MARIA 
OFELIA PALLARES LAS HERAS DE CAÑADA 
y se cita,- llama y emplaza por -edictos que se 
publicarán durante treinta; días en los diarios 
"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 

que se consideren con derechos a esta suce-

" sión, ya sean como herederos o acreedores, 

•para que dentro de dicho término comparez

can a hacer valer .sus derechos, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho. 

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus¡¡j efectos.

Salta, febrero 25 de 1948. f
CARLÓS ’ E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario. . . . '
Importe $ 20.—. e|28|2 al 6|4|48

N9 34'33 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil doctor Roque López. Eche- 
ñique, secretaría a cargo del escribano Rober
to Lérida, se ha declarado abierta la sucesión 
de don JULIO MOLINA, y se cita por el térmi
no de ley a herederos y acreedores. Edictos 
en "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, S.alta 26 
de Febrero de 1948.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
Importe $20.’—. e|28j2 al 6|4|48.

N9 3490 — SUCESORIO: — Por disposición del. 
señor Juez de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
doctor Roque López Echenique, se cita y em
plaza, por edictos que se publicarán por trein
ta días en el BOLETIN OFICIAL, y diario "Nor
te", a todos los que se consideren con derecho 
sobre los bienes dejados por don MARIANO 
AVALOS, para qué dentro de dicho término 
sé presenten a hacerlos valer, bajo apercibi
miento legal. — Lo que el suscripto Secretario 
hace saber. — Salta, Febrero 17 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano' Secretario. 
Importe $-20.—. e|26|2 al'3|4|48

N9 3487 — SUCESORIO’: — Pór disposición del 
señor Juez dé Paz Letrado de la Capital a car
go del -Juzgado N.o 1, doctor -Rodolfo Tobías, 
se declara «abierto el juicio siicesorio de doña 
CORNELIA RETAMBAY DE ZAMORA, y se ci
ta, llama y emplaza por el término de treinfa 
días, por medio de edictos que se publicarán 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a -todos los que se consideren con de
recho a los. bienes dejados por la causante, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. — Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos.

JUAN SOLER — Secretario.
Imprte $ 29.—. ' e|25|2 al 2|4|48.

N9 3482 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Nominación en lo Civil, doc
tor Carlos Roberto Aranda, se ha abierto- el 
juicio sucesorio de doña CLARA' HEREDIA DE 
GONZALEZ, y se cita y emplaza por 30 días 
por edictos en "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes dejados por la causante. 
Salta, febrero 23 de 1948.

CARLOS E. FIGUEROA — Secretario. 
Importe $ 20.—. e|24|2 al l|4|48.

POSESION TREINTAÑAL
N‘ 3575 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el señor ANGEL R. BASCARI, 
en representación de la sociedad "CALONGE 
Y VUISTAZ" y de los señores GREGORIO CA
LONGE y ENRIQUE FRANCISCO VUISTAZ, de
duciendo'posesión treintañal de la finca "TRES 
POZOS" o "DOLORES" formada por las fincas 
“Las Juntas", "Mistol" y "Palmar" o "Palmar- 
cito", ubicadas en el .departamento de ORAN 
de esta Provincia de Salta, comprendida, dentro 
de los siguientes LIMITES: al NORTE, con 
terrenos indivisos y la finca "Mirallores"; al
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o siguiente hábil en caso, dé- feriado, para no
tificaciones en Secretaría: — Roque. López Eché- 
ñique.Lo que el suscripto Secretario hace 
gabér a sus efectos. Salta, marzo .18 de 1948. 
■ROBERTO 'LERIDA Escribano 'Secretario. *.

•11’- 3562 — POSESION TREINTAÑAL:' Habién- 
dose presentado el "doctor Samuel Felipe Ca- 
pririi .por don Casimiro Rossi deduciendo.pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en esta 
ciudad en la calle Catamgrca entre Tucumán 
y 3 de Febrero con una extensión de "28 metros 
de frente por igual contrafrente con un fondo 

¡ de veintiocho metros por -el lado Sud, y- vein- 
. tiseis metros veinte centímetros por el lado Nor

te,-encerrado dentro de los siguientes limites: 
Norte, suc. de Francisco Ortelli; Sud, propie
dad de AníbaL Fernández Este, calle Catamar- 

•_ cq y Oeste propiedad de Casimiro, Rossi. — A 
.lo que" el señor Juez de la. Instancia en-lo Ci-

. vil Zda. Nominación ha resuelto lo siguiente:
• "Salta, marzd 1.7 de 1948". — Por presentado 

y constituido domicilio legal. — Tengase al 
Dr., Samuel Felipe Caprini en la representa-

- ción invocada en mérito del poder adjunto 
Por. deducida acción de posesión treintañal de

' uii inmueble ubicado en esta ciudad en la calle
. "Caiqm'arca entre las de de Tucumán y 3 de

- .'Febrero y cítese por edictos que se publica- 
rán durante treinta dias en los diarios La Pro- 
viíicia y BOLETIN OFICIAL a todos los que

. se ..consideren'con derecho al bien -de reíeren-
- cid .para que. se presenten ha hacerlo valer por

• tal fifi exprésense en dichos edictos- los- lin. 
défos" y demás circunstancias tendientes a lá

- mejor individualización. — Dese intervención 
j' al 'señor-Fiscal de. Gobierno; oficíese a la Mu-

■; nicipálidad:de la Capital .y .a la Dirección. .Ge
neral de. Inmuebles para ,que" informen si di
cha-propiedad, afecta ¿o ño. terrenos fiscales o 

-.municipal es': J-^jRe.ciÉase- en Cualquier. audien- 
;ia la téstimpñial -offecida..;—r- Lunes y Jueves

Importe $ .40'.-^.- ’ e|20|3 al 27|4|48

•SUD, con él.fía Bermejo; al 'ESTÉ, con propiedá 
des • de * * Francisca Lozano, dé Burgos y.deíjosé 
Riera; y al OESTE, con las cumbres dé Las 
Lomas';’a Jo que el señor-juez de Primera Ins- 

’ tancia y Segunda. Nominación: en lo Civil,'doc-, 
' tor Roque López Echenique, dictó las. siguien- 

-, ‘tes. providencias:.•' "Salta, marzo 18-de¡948. Por1' 
presentado, por constituido domicilio legal.— 1 

‘Téngase' ál señor Angel 'R. Bascqri, eri la re
presentación: invocada en mérito' del poder ad
junto. Por deducida acción de posesión" trein-| 
tafial dé la' finca denominada “Tres Pozos" o 
"Dolores", ubicada en el' departamento dé. Oran 
y cítase por edictos que se. publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y. "El 
Intransigente" y por una sola vez en el BOLE
TIN OFICIAL, a todos.Jos que se consideren 
con derecho al bien de referencia por tal fin 
.exprésense en dichos edictos los linderos y 
demás circunstancias .tendientes a la mejor in
dividualización. Oficíese, a la Dirección General 
de Inmuebles y/'a la Municipalidad del lugar 
para que informen si el.de referencia afecta 
.terrenos fiscales o 
del señor- Fiscal de 
Juez de Paz P.-o S.
para, que reciba la testimonial ofrecida. Lunes ¡ 
y jueves o siguiente hábil, en caso de feriado, 
para notificaciones en Secretaría. LOPEZ ECHE- , 
NÍQUE". "Salta; marzo 18 de|948. Como se pide., 
prgciíques’e la publicación de edictos ordenada 

en la providencia que antecede por treinta • 
• días en.lós diarios "La Provincia" y en el BO- 

- LETIN'.OFICIAL. LOPEZ ECHENIQUE". Lo que 
. - .el suscripto Secretario,, hace saber a sus efectos,, 

Salla, marzo 18 de 1948. .
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
-Importé $ 48.—. ' e|30[3 al" 4|5|48. 

N? 3558 — POSESION TREINTAÑAL. Habiéndose. 
presentado don. José María. Zambrano deducien
do posesión- treintañal dé un inmueble Ubicado 

I en esta ciudad de "Salta én la-calle. Ituzaingó 
entre las de Alvarddo" y Caseros, de esta Ciudad"

municipales., .Con citación 
Gobierno, oficíese al señor 
de'EMBARCACION (Orón)

N! 3550 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el doctor Atilio Cornejo en Repre
sentación . de don Miguel Conrado Filsinger 
deduciendo posesión treintañal de les finca "Las 
Juntas", ubicada en "él departamento de Rosa
rio de la Frontera, de esta Provincia, de Salta 
segunda, sección, con uña extensión, de . qui- 
.nientos veinte metros mas o menos de Este-a

Jos? diarios' Lcr*  Provincia y-BOLETIN OFICIAL, 
edictos- citatorios para que los interesados al 
bien de'-referencia''se- presenten "a hacer valer 
sus-derechos durante ése. periodo.'.
Lunes y Jueves o siguiente hábil,en caso de fe
riado para .notificaciones, en". Secretaría. — Lo 
que el suscripto Secretario hace'saber- a 'sus 
efectos. -. ‘ • -■ - . " - -

. Salta; marzo -12 -de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
.Importe ® 40.—. e|16|3 al. 23|4|48

N’ 3537 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el señor Manuel Herrera por la 
señora Felipa p Felina'-Duran de Díaz, y Eíi- 
genia Duran de García por sus propios dere
chos solicitando 'posesión treintañal -de un in
mueble .denominado "San Luis" ubicado en 
Sec’antás, Departamento de Molinos de está 
Provincia con. una extensión de • 70 mts. de 
frente por 2 leguas de fondo más o. menos-o

de Salta designado el • edificio con los números ' 
¡ ochenta y uno, ochenta, y siete,'y noventa y 
i siete de la citada calle Ituzaingó, con exten- 
' sióñ su terréno de veintitrés metros cuarenta ’
- centímetros ' de frente sobré la calle Ituzaingó I

I por un .fondo de diez y hueve metros cuarenta ,
; centímetros y un contraírente en la colindación
. Este de veintidós metros ochenta centímetros ¡ _
limitando: Al "Norte" con propiedad de los herer ' lo resuUe ^dentro de los siguientes’ lími- 
deros de doña Micaela Cornejo’ de- Arias; al tes, Norte en parte con prOpiedad de 'Manuela 

! C>_ 3 __ T— í____ ___1Í_____ tr_ ...i.. _1 . - -- _Sud, con la fracción- adjudicada a doña Clara. Bordon de Duran y en otra con -la de-Corina 
Onhuela de Zambrano; al Este, con propiedad DíaZi cl Sud. -cón prop/iedad de la misma pre. 
de los herederos de la señora -Vidal y al Oes. _sénta"nte; al .-Estei con. el -Río Calchaquí y al 
•te con la-calle Ituzaingó. — A.ylo-que el señor" Oeste... lrr -cumhre del cerro denominado
Juez interino de la. Instancia en Jo Civil se- - 
gunda Nominación doctor Garlos Roberto Aran- ■ 
da ha dictado la' siguiente providencia': Salta, ■] 
marzo trece de' mil novecientos- cuarenta y 
ocho: Por presentado y constituido domicilio 
legal. Por deducida acción de posesión trein- 

. taña! de un inmueble con lo én el edificado 
situado en la calle Ituzaingó entre las de 
Alvarado y Caseros de esta ciudad de Salta 
y cítese por edictos que se publicarán duran
te-treinta días en los diarios Noticias y-BO
LETIN OFICIAL, a todos los que sé consideren 
con derecho al bien de referencia para que 
se presenten g hacerlo valer, por tal fin ex
présense en. dichos edictos los linderos y de
mas circunstancias tendientes a la "mejor in
dividualización. Oficíese a la Municipalidad de 
la Capital y a la Dirección General de inmue
bles para que informen si el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o no te
rrenos fiscales o municipales. Con citación fis.- 
cal recíbase en cualquier audiencia la tes
timonial ofrecida. Lunes y jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría.
CARLOS ROBERTO ARAÑDA . Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, marzo 13 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. . - 

Importe $ 40.—. e|18¡3 al 26|'4|48

Oeste, con lá cumbre del cerro denominado 
’ “Manzanillo", a lo que el señor Juez de la. 
’. Instancia‘y 2a. Nominación en ■ lo Civil, Dr..

Roque*  López Echenique, cita y emplaza por el . 
término de treinta días por -edictos que se pu
blicarán en los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los" que' se consideren con dere
cho al inmueble de referencia. Lunes -y " Jue
ves o subsiguiente- hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría.
Lo que el suscripto • Secretario hace saber a . 
sus selectos. — Salta, marzo 8 de 1948.
ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario. f 

Importe $.40. — ; ' e|ll|3 al-17|4|'48

N! 3523 — POSESION TREINTAÑAL: — Hablen-’ • 
dose presentado don León -e Isaac Karic solici-' 
lando la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en el partido de la Silleta, Jurisdicción 
del.Dpto. de 'Rosario de Lerma, de esta Pro
vincia, con extensión aproximada de sesenta 
y cinco metros dé frente por ciento noventa y 

'cinco metros de fondo, limitando: al Sud, Ca-- 
mino Nacional; . Este, Terreno de León e Isaac 
Karic; Norte y Oeste, con. propiedad de Juan 
Vargas, hoy de Manuel Ruano Leiva. El señor-. 
Juez de la. Instancia y la. Nominación en lo 
Civil, a dictado la siguiente providencia: Salta, 
Diciembre 23 de 1947: — Por presentado par
parte^ y constituido" domicilio legal, téngase por 
promovida estas diligencias sobre posesión trein
tañal del inmueble individualizado a fs.- 2|3; 
hágase conocer ello por edictos que se publica
rán durante treinta dias en los diarios El Nor-'- 
te y BOLETIN OFICIAL, citándose a los que'se 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacer
los valer sus . derechos. — Dese Intervención 
ál señor Fiscal de Gobierno y Señores Inten- "

Oeste por dos leguas mgs' o menos dé Norte-. denté Municipal' de Rosario de Lerma y Ccxm- 
a Sud, y'comprendida dentro de jos siguientes I po Quijano. —' Recíbase én cualquier audien- 
límites: Norte, - cumbres del Cerro Negro; Sud, . cía la- información ofrecida. - .----- - .

■ Río Urueña; Este, finca "Salamanca" de la 
sociedad Alfredo Güzmán de Responsabilidad 
Limitada;.. Oeste, propiedad de sucesión de Xea*  
ñor Díaz. — Lo que el, señor Juez interino del 
juzgado de Ira. Instancia en lo Civil, 2dá. No
minación doctor Carlos • Roberto Aranda, a or-: 
denado' la'publicación durante treinta días en

. Lunes y Jueves 
o siguiendo hábil en caso de feriado para noti
ficaciones-en Secretaria.-Lo que el" suscripto Se
cretario hace saber- a suS efectos. Salta, Marzo 
2 de 1948. . > . . . , .' .
GARLOS ..ENRIQUE FÍGUEROA Secretario, 

Importe $ 40.—.. . -. .'.e|10|3-al 16[4|48,

el.de
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ÜP 3521 — 'POSESIÓNTREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el señor Napoleón García, • por 
sus propios * derechos - • solicitando . posesión 
treintañal de un inmueble ubicado en Sedan- 
tas, departamento de- Molinos de esta' Provincia 
con extensión de .84 .mts. de frente y de -72

i N9-3567 — DESLINDE MENSURA Y AMOJONA-
1 MIENTO: Habiéndose presentado el señor Héc
tor V. Chiostri por sus propios derechos soli
citando deslinde mensura y . amojonamiento' de 
la estancia denominada "La Caja de Camelo" 
ubicada en el Departamento Se Anta, de ésta 
Provincia de Salta y comprendida dentro de 
jos siguientes límites: Norte, 'el río Seco, las 
fincas Las Juntas o Concepción de la súcesión 
de Ramóñ Huerta; Lapachos de Héctor V. Chios
tri y Amado Salomón;'Palomitas de la suc. de 
Elisa Z. de Graña; La Esquina de la sucesión 
de Teófilo Muela y otros; La Puerta del Medio 
de varios dueños; El Quebrachal de Héctor V. 
Chiostri, Los Monasterios de Enrique Gottling; 
Las Pa'omitas y la Media Luna de Carlos Fe- 
rrary' Sosa; Adolíina Ferrary de Soler, Enrique 
Góttling -y otros; ESTE, las fincas Las. Juntas 
-ya citada; Los Monasterios, Lomitas y Laguni- 
tas de la suc. de Agustina Suárez de Peyrotti; 
Las Puertas de Eu’.og'io Herrera y San José de 
Francisco Juncosa; SUD, las fincas^E1 Carmen, 
Las "Playas, Santa Magdalena de varios due
ños; Las Puertas de Eulogio Herrera y otros, 
Campo de las Viejas o Madrejón, de la suc. 
Héctor Chiostri, El- Carmen,- González o Tuna- 
lito de Filemón Salvadores y otros; Santa Ma
ría de ' los sucesores de Cirilo A.-Toledo; El 
Carmen y San José de Francisco Juncosa; 'el 
tío del-Valle y la Cañada-de los Moros que la 
separa de la Cabeza" del Zorro (hoy Palerm'o 
y otras) y de Juncosa y otros. — OESTE con la 
estancia del Río del Valle de Florencia Peña 
de Duelos. — El señor Juez en lo Civil a -cargo 
del Juzgado de 2da. Nominación, doctor Nés
tor E. Sylvester ha proveído los siguientes: "Sal
ta, septiembre 17 de 1945. — Por presentado 
y constituido domicilio legal. — Dé conformidad 
a lo. dispuesto por el art.. 571 del Código de. 
Proc. C. .y C., tengase por promovida -acción 
dé deslinde, mensura y amojonamiento del in
mueble denominado. "La Caja de Camelo, ubi
cado en el Departamento de Anta do esta Pro
vincia, comprendido dentro de los siguientes 
límites denunciados en autos.—
Practiquese dichas operaciones -por el perito 
■propuesto a quien se posesionará de su cargo 
en‘ cualquiér audiencia.' — Publíquese edic
tos citatorios por el término . de ■ -treinta 'días 
en el'diario La Provincia, y BOLETIN OFICIAL 
haciéndose .saber las operaciones a practicar

se y consignando los linderos y demas cir

cunstancias de la propiedad. —Art. 575, Có-. 
'digo citado. — Sylvester. ■— Se hace saber que., 
por decreto de fs. 169 se ha ordenado que; 
'la publicación de edictos se haga por los Dia-

mts. en el contrafrente por 419 mts. -de fondo; 
dentro de los -siguientes límites: Norte, con pro
piedad de lá sucesión de Dámaso Duran; Sud 
con la sucesión de Maximiliano’ Guzmán; Al 
Naciente,, con el. Río Calchaquí, y al Po
niente con Jas serranías de la Piedra Blanca, 
a lo que el señor Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil doctor Roque López 
Echenique cita y emplaza por él término de 
30 días por edictos que se .‘publicarán en los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho al terreno dé 
referencia! Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones, en Secreta
ría. — Lo .que el suscripto" Secretario hace sor
ber a sus efectos. Salta, marzo, 6 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Importe $ 40.—. e|9|3 al 15|4]48

N? 3516 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el- doctor Marcelo Quevedo Cor 
nejo, en representación de don Ciríaco Ibire, 
promoviendo juicio por prescripción-treintañal 
sobré un inmueble ubicado en esta ciudad 
de Salta; en la calle Alvaradb Nos. 282 y 292 
con extensión de 12,25 al Norte, 11,84 mts. al 
Sud, 30,10 mts.-al Oeste, y. 30,10 mts. al Este, 
lindando: Norte, propiedad, de Tomás Chavez; 
Sud, calle Alvarado; Este, propiedad de Acre- 
che o Acreh Jacobo o7aco 'y Oeste, propiedad 
de Alberto Musa Saba y Justina Yáñez'de Vi- 
Uagrán, el señor juez de la. Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil .Dr. Alberto E. Austerlizt 
cita y emplaza por edictos que se publicarán du 
rante treinta días en los diarios Noticias y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos en dicho inmueble, paira que den
tro. de' dicho . término -comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento ./de Ley. ■—'Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones. en Secretaría. — Hali- 
lítase la -Feria de enero próxima para la pu
blicación de los edictos.

Salta, diciembre 23' de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretaric 

. Importe $ 40.—. ' e|6|3 al 14|4|48

N’ 3511 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el doctor RAUL FIORE MOULES, 
por doña -Margarita Lera Ruesja de Saravia 
deduciendo'juicio sobre posesión treintañal de!

' siguiente inmueble -ubicado en Coronel Mol
des, Departamento ds La. Viña: Un terreno con 
una extensión aproximada de 5 ó 6 Hectáreas 
con una represa- en su interior y t encerrado 
dentro de los siguientes límites Norte con- pro
piedad, del señor. Gabino Carrasco; Sud, con 
camino vecinal y propiedad del señor Gui-* 1 
llermo • Villa; Este,. con propiedad de Nicolás

■ González y Oeste, con camino vecinal y te
rrenos de Primitivo Camperos; el señor Juez 
dé Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y em
plaza por el término de treinta días para que

comparezcan aquellos que se, consideren con 

derecho. —: Para notificaciones en Secretaría,

lunes y jueves ó siguiente ’ hábil en caso de Ingeniero Pedro Félix Reniy Solá a quien se po-

feriado. Edictos en La Provincia ■ y BOLETIN 
OFICIAL,. — Lo que el suscripto Secretario 
hace. sáber. a sus efectos. . , •

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Se
cretario. ' • ,

Importe $ 40.—. e|4[3 al 10|4|48 

N9 '3508 — INFORME POSESORIO DE AGUA
Habiéndose presentado el doctor Francisco M. 

Uriburu Michel en representación del ’ doctor 
Luis Linares promoviendo juicio de información 1 
posesoria de un derecho inmemorial, público,1 

.pacífico, efectivo y permanentefde uso dé agua 
para regar la finca de su propiedad denomina
da • "Paso de lá Reyna", -ubicada en el Dpto. 
de Campo Santo, Sección Güemes de .e.sta Pro
vincia, y comprendida! dentro de los siguientes 
LIMITES: al- Norte,, con "El Sausalito" que fue 
de Aguiló, por el -Sud, con "La Población" que 
fué.de Elizalde y Jacobé, por’el Este, con "Ti
pa Sola", de herederos Laguna y por el Oes
te con "Ojo de’ Agua", que fué de Romero 
Escobar; riego que se' hace con aguas que 
corren por el manantial antiguamente llamado 
"El Chiquero" hoy de "San Antonio", "cuya to
ma'de captación-se encuentra en'la-finca “Ojo 

' de Agua", el señor Juez de Ira. Instancia Irá. 
. Nominación Civil, doctor Carlos R. Aranda, re
solvió: “Salta, Julio 17 de 1947 .... al b)• con 
citación del señor Fiscal Judicial y del Repre
sentante de la Administración General de Aguas 
de Salta, reábrase este juicio; al c) recíbanse 
las informaciones testimoniales ofrecidas a cu
yo objeto oficíese como se pide; al d) cítese 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en el BOLETIN OFICIAL, y en La Pro-*  
viñeta; a todos los colindantes y vecinos que 
tuvieren a’gún derecho que hacer valer en es
te juicio............. . Lunes .y Jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — C. ARANDA".

Importe $ 40. —. e|3|3- al 9|4|48.

DESLINDE, MENSURA.Y 
AMOJONAMIENTO ■ .

Ñ? 3588 — DESLIDE"MENSURA Y AMOJONA-- 
MIENTO: Habiéndose presentado el doctor Afi
lio Cornejo en representación de Jorge Manuel 
Sola solicitando deslinde1 mensura y amojona
miento deí la finca denominada "Icuaré" o „ 
"Transfondos de Icuarenda" ubicada en el par

tido de Itiyuro, 2a. sección del Dpto. de Orán 
comprendida dentro de los siguientes "límites: 
Norte, con propiedad1 de herederos de don Ber
nardo Galarza; Sud, con propiedades de los. he
rederos de don Romueldo Montes y de dueños 
desconocidos; Este, con las estancias "Las Ma
ravillas"' de Tobar y Oeste, con el rio Itiyuro. 
Lo que- el señor Juez de. Ira. -Instancia y se
gunda Nominación a dictado la siguiente reso
lución. «

Sa'ta, marzo 31' de 1948. — Por presentado; 
por parte"en mérito del poder-adjunto el que se 
devolverá dejando constancias en autos y por 
constituido domicilio. — Agregúese los títulos 
acompañadas y habiéndose llenado los extre
mos legales con los iñismos __(art. 570 del C. d. 
P.) practiquese las operaciones de deslinde, 
mensura y-amojonamiento de-la-finca denomi
nada "Icuaré" o "Transfondos de Icuarenda", 
ubicada en el partido' de Itiyuro, 2a. sección 
del Dpto. de Orgn, y sea por el perito propuesto

sesionará del cargo en cualquier audiencia y 
.el legal 'forma. —* Publiquensé edictos por el 
término de" treinta días en los diarios-La Provin
cia y el BOLETIN. OFICIAL, haciéndose .saber, 
las operaciones a practicarse . con expresión de 
los linderos actuales y. demas .circunstancias, 
mencionadas en el art. 574 del-' C. de P. para 
que se presenten las .personas' que tuvieren "al
gún interés en dichas operaciones, para qué se. 
presente a hacer valer sus derechos. Cítese al 
señor Fiscal a los fines correspondientes. Lunes 

! y Jueves o siguiente hábil- en caso de feriado 
' para notificaciones en Secretaría.. Roque López 
Echenique. Lo-,que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, marzo 31 de 1948.

ROBERTO LERIDA Escribano. ■ Secretario 
Importe $.40.—~ -e|2[4 al 8|5|48.
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ríos Noticias y BOLETIN OFICIAL. —■ Se hace 
constar,¿que él perito qu¿ realizará dichas ope
raciones’ es el señor Juan' Carlos Cadú. — Lo' 
que el suscripto Secretario hace saber á sus
efectos. — Salta, Marzo 8 de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

Importe $ 65. —. e|23''3 al 29|4|48

N' 3529 — DESLINDE. — El señor Juez en lo 
Civil 3a.-Nominación doctor Alberto E. Austerlitz 
en el juicio promovido por don José Pastor Mo
rales, de deslinde, mensura y amojonamiento' 
de- la finca JUME POZO, ubicada en el parti- 

‘do de Pits departamento de Anta, con una ex- I 
tensión de una legua ciento treinta y cuatro 
metros de frente, por una legua de. fondo y 
limitada: Norte, con la finca El Valle, (inté
grame de Jume Pozo); Sud. con propiedad de omojonanl¡ento del inmyebie individualizado en 
Miguel Figueroa; Este, con San Francisco de 
Matorros Hnos.,' y Oeste,- con Puesto del Mistol 
de Miguel. Figueroa, por auto de fecha 41 de. 
Agosto del corriente año, ha ordenado que 
se practiquen las operaciones por el Ingeniero 
propuesto -don Julio Mera, citándose a colin
dantes e interesados por el término de trein
ta días eñ los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, (Art. 575 del Cód. de P.), oficiándose 
también a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad de Anta para que informen 
sobre el interés que tuvieran en estas opera
ciones por la existencia .de terrenos fiscales 
o Municipales.

Salta, diciembre 31 de ‘J.947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Secretario.

Importe § 4'0.—. _ . e|10|3 al 16|4|48

te con lo. adjudicado a José María Vargas.
Los límites . generales ■ actuales . de todo el 

inmueble son: Norte Arroyo de lá Silleta, Ju
lio Pizetti y sucesión de Flqrentín Linares; Es
te, Bernardina Sandoval y Petrona Vargas de 
Arias; Sud Petrona Vargas de Arias, doctor 
Adolfo Vidal Quemes, Oeste, Ester Regalada 
Vargas, León e Isaac Karic y .Manuel Ruano 
Leivq. El Camino Nacional, cruza la finca de 
Este, a Oeste.

Lo que el señor Juez- de la.' Instancia en 
lo Civil la. Nominación, a dictado la siguiente 
providencia. — Salta, diciembre 23 de 1947. 
Por presentado por parte y constituido domi- 

' cilio, legal; habiéndose llenado los ' extremos 
'del art. 570 del C, de Proc. C. practiquese-por 
el perito propuesto Ingeniero Salomón Alter- 

. man las operaciones de deslinde mensura'y,'

la presentación que antecede y sea previa 
aceptación del cargo por el perito que se 'po
sesionará del ' mismo en cualquier audiencia 

, y publicación de edictos durante treinta días 
en los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 

. haciéndose saber la operación que se va ha
cer a los linderos del inmueble y demás cir- 

, cunstancias del art. 574 y 575 del Cód. de Pro
cedimiento Civiles. Hagase saber al señor In
tendente Municipal la iniciación de este juicio. 
Señálese el día Lunes y Jueves o siguiente 
hábil en’ caso de feriado para notificación en 

l Secretaría. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, Marzo ,2 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.- ’

Importe $ 71.60 • e|10|3 al 16|4|48.

N? 3519 — EDICTO: — DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presentado 
el señor Luis Armando Zavaleta .Linares, ini
ciando juicio de Deslinde, Mensura y Amojona
miento del inmueble rural denominado' “Molle 
de Castilla"’ ubicado en el Departamento de 
la Capital, limitando ql ’ Norte con La Flores
ta" propiedad de. la sucesión de don Juan Go- 
ttling; al sud, con la propiedad de' don Vi
cente César; al Este; con las cumbres del ce
rro que la separan.de Ig finca Higuerrillas tam
bién de la sucesión de don Juan Gottl-ing y ql 
Oeste, con el Río Arias, A lo. que' el señor Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil Ira. Nominación 
doctor Carlos Roberto Arando, ha dictado la 
siguiente resolución: “Salta, Marzo 4 de 1948. 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio; habiéndose llenado los requisitos del árt. 
570 del Cód.-de Proc. C. y C. practiqúése por 
el perito propuesto jlngehiero Mariano Esteban, 
las operaciones de .deslinde, mensura y amojo
namiento del inmueble individualizado en la 
presentación que antecede y previa aceptación 
del cargo por el mismo del que .se posesiona
rá en cualquier audiencia;- y publicación de 
edictos durante treinta días en los diarios. “No
ticias" y BOLETIN ¡OFICIAL, haciéndose saber 
de la operación que se va.a practicar a los lin
deros del inmueble^ individualizado y de más 
circunstancias del Art'. 574 del Citado Código". 
Hágase saber al señor Intendente Municipal 
la iniciación de este juicio. Lunes y jueves o 
siguiente hábil en ¡caso de feriado" para notifi
caciones en Secretaría. — “Repóngase. CARLOS

ENRIQUE: FIGUEROA — Escribano Secretario
, Salta,’ Marzo 4 de 1948. .

í Importe $ 40.—. : e|8[3 al 14|4|48

REMATES JUDICIALES
N?‘3499 — REMATE JUDICIAL:— El 6 de Abril 
de 1948—Hs. .17 —en Urquiza N.o" 325,

De -todos lps -bienes adjudicados, a la Hijue
la de Deudas y Cargas de la Sucesión de don. 
Ramón Rosa Vargas.

POR JOSE MARIA D.ECAV-I
DERE.CHPS Y ACCIONES.: — (Sin expresión de 
equivalencia) sobre un terreno ubicado en 
“Chivilme", Dpto. Cfhicpana. Limitando: Nacien
te Benedicta- Sajama de Vargas; Sud, Herede
ros de Eustaquio Arroyo; Oeste, Timoteo Esca
lante, y Norte,. .Pedro Rojas. ’--- Se desconoce 
extensión.
DERECHOS Y ACCIONES: (Sin precisar equi
valencia) sobre un terreno ubicado en "Chi- 
vilme", Dpto. de Chicoana. Limita: Norte, parte 
de los terrenos de Santos Vega; Sud, Eustaquio. 
Arroyo ó su poseedor don Pedro José Niño; 
Este,. Genoveva B. Sajama de Vargas dividido 

1 por un -cerco de ramas, y Oeste, Timoteo Es
calante: •
DERECHOS Y'ACCIONES: — equivalente á úna 
quinta parte indivisa del terreno apto para 
agricultura, con rastrojos alambrados, ubicadc- 
en "Chivilme", Dpto. Chicoana, a 3 klms. de 
la estación del mismo nombre F. C. C. N’. A.
44 mts. 166 mi. de Norte a Sud y 235 mts. de 
Este a Oeste. — Limita: Norte, Santos Vega; 
Sud, herederos de Aniceto-Vega ;-Este,. Juana 
Díaz, y Oeste, Timoteo Escalante.
CREDITO A COBRAR: De la hijuela de Doña

• Genoveva Benedicta Sajama de Vargas, por 
lo que dicha hijuela- excede. $ 200.—

i BASE $ 1- ®00 — Por los derechos y acciones 
y e’l crédito expresados precedentemente.

I Ordena: Sr. Juez Civil 3a.. Nominación. 
¡Importe $ 40.—. ©11(3 al 6|4|48

N? 3481 — JUDICIAL
POR ERNESTO CAMPILONGO

Remate de la finca “ALTO ALEGRE" ó “ OEÍ-
VAL" en el Departamento de La Cande’aria. 

BASE DE VENTA S 2.466.'66|NK).
Por disposición del señor Juez de Comercio 

Doctor César Alderete y como correspondiente 
al juicio "Embargo Preventivo"- seguido por Ga
briel Pedro Mattos’ contra Francisco Lessese, el 
día-29 de Marzo de 1948, a horas 17, en el es
critorio Mitre N.o 396, remataré con¿la base de 
DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
que equivale a las dos trecenas partes de su 

ava'uación fiscal', la finca denominada “AL

TO ALEGRE" ó “CEIVAL" ubicada en el De

partamento de La Candelaria, la que tiene 290 

metros de frente por todo el fondo que resul

ta dentro de’ los siguientes límites: Norte, Río. 

Ceival; Sud, Callejón Vecinal; Este, terrenos de 

Marcelina R. de- Vequis y Oeste, con callejón 

que conduce a la Villa. Título inscripto al fo

lio 344, asiento' 384 del Libro B de' títulos del 

Sitado Departamento. En el' acto’ se' oblará -el 

20%. Comisión de arancel a cargo-del com

prador.
ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero 

Importe $ 40.—. e|23|2 al 1|4|48

N? 3524 — DESLINDE, .MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: — Habiéndose presentado . don León 
e Isaac Karic solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la finca denominada “San 
Francisco" ubicada en el partido de La Silleta 
Jurisdicción del Dpto. de Rosario de Lerma de 
esta Provincia, compuesta de las siguientes 

i fracciones: a) Lote de terreno compuesto de una 
' extensión de ciento treinta y tres mts. de este 
' a oeste, sirviendo como lindero por el Ponien
te una tusca que existe sobre el bordo de una 
zanja; Naciente; terre.nos de Aníbal Pasquini; 
Norte, Zanja natural-, y terrenos que ’fué de 
Gregorio Vargas; Sud, Camino Nacional. — 
b) Terreno denominado “Potrero de Vargas", 
con ‘extensión de ciento sesenta y cinco mts. 
de- sud..q norte, quedando libre el camino na
cional, por ciento, veinticinco mts. de. este a oes 
te, co’inda: ql 'norte sud, y este con propiedad 
que fué de- Gregorio Vargas y al- oeste, con 
propiedad- de Simona- Borja. — c) Terre
no comprendido dentro de los siguientes 
límites: norte -propiedad de Manuél Ovejero; 
sud, propiedad que fue de don Emeterio Ca
rrizo, érí una parte, y en orta, forma un martillo; 
al éste, con finca del Manzano, de Aníbal Pas
quini, y al oeste con propiedad de Lucas Vi- 

' dal; y herederos Guzmán y Reymundín. Y otra 
fracción de terreno unida a las anteriores, con 
extensión de sesenta y dos mts. cincuenta cen
tímetros de frente de .este a oeste, por todo 
el fondo -desde el camino nacional que gira 
a la Quebrada del Toro, hasta dar con el 
arroyo de. La Silleta y con propiedad de Jo
sé M. O-vejero, comprendida dentro de los si
guientes límites:. norte y sud, con el camino 

’ nacional; éste¡ terreno de Emilio Carrizo y con 
lo adjudicado ¿ Petrona V. de Arias; y al oes-

separan.de


BOLETÍN OFICIAL SALTA, 2 DE ABRIL DEf 1948. PAG. ie

EDICTO DF.• F.IVIPKA7 AMIENTO: ” Ttos cincuenta y ¿ocho; los lres nombrados ca-«ñámente injsgró en efectivo. QUINTO: La di-
4 - ----- ———:-------- ------- "l sados- en primeras nupcias, y don -RAUL APO- ‘ ~~ :J¡~ ’

N? 3574 — EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. El I T n DPPPÍ? rJin tr<- í vití i1M zru-lz'Yj-J rtrnanfinn
señor .Juez de -Comercio de la¡ Provincia Dr. Cé
sar Alderete en el expediente’ N.o 6953 caratu-

* lado Banco Provincial de Salta vs. Casimiro Fer
nández" -y en . el . N.o 6952 caratulado:

«Provincial de Salta vs. Eduardo-Fernánde:
ambos de -embargo preventivo;- 'ha ordenado l ¡( 
el'emplazamiento a los señores Eduardo Fer
nández y Casimiro Fernández para que compa- • 
rezcan a la escribanía- del señor Francisco Ca
brera en el término de cinco días a otorgar a 
favor "del Banco Provincial de Salta la corres
pondiente escritura" de dominio de las .fincas 

' "El Arenal", ubicada en el Partida de Pitos, 
Dpto. de Anta y "San José de Orquera" Partido 
del mismo nombre, Dpto’. de Metán, ambas 
adquiridas en remate por el Banco nombrado.. 
El emplazamiento se hace con ,1a. prevención 
de que. si'dejaren de comparecer'sin justa cau
sa, las escritoras 
de

serán suscritas por el -Juez

diarios- "Norte" y "BOLETIN

de 1948:

'a causa."
‘ Edictos ' en los

OFICIAL'1." ‘

N? 3586 — ■ PRIMER TESTIMONIO, ESCRITURA 
NUMERO CIENTO OCHENTA Y CINCO. 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

En la .ciudad ■; de Salta, • República Argentina, 
a los veinticuatro días del mes de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, ante mí RO
BERTO DIAZ, el. escribano autorizante adsCrip- 
to al Registro número cinco y testigos que sus
cribirán, comparecen los señores: don DEME
TRIO JORQE HERRERA, argentino, médico, do
miciliado ' en la calle Florida número cuatro
cientos,. ochenta y cuatro; don RASMI MOISES, 
sirio, comerciante, domiciliado en. la calle Bal- 
carce''' número setecientos treinta "y uno) don 
ABRAHAM MGISES,. sirio comerciante, domi
ciliado. en -la calle Rivadavia húmero setecieñ-

S jila, -marzo 18
TRISTAN -C. MARTINEZ Escribano Secretario
Importe $"12.20-- ’e|30|3 al 3|4j48

■ CITACION A JUICIO.
N9 3577 — CITACION A JUICIO MARIA SARA- 
VIA, AMELIA SARAVIA, FELISA SARAVIA Y 
LORENZA-DOLORES SARAVIA. -=- En el juicio 
testamentario del Nicolás Saravia-y sucesorio 
de -Liberato. "Saravia . solicitado -por -Santiago 

< Saravia, el .sénór Juez de la. Instancia en lo 
Civil segunda Nominación, según decreto de 
fojas cinco . vuelta .ha" resuelto lo siguiente: 

Salta,, marzo 16 de 194'8-. — Praclíquese las pu 
• blicaciones como se pide. —-Roque López Eche 

ñique. ■"
. Salta, marzo 17 de' 1 p48<r—r. Ampliando el de
creto que antecede, para la citación de los he- 
rederosrj&MYo.-domicilio se ignora, prodigúese ’ 
la -publicación ordenada • por el ■-término de 
veinte veces én los diarios La Provincia y BO-_ 

• LETIN OFICIAL, y sea con la prevención que 
si los citados no-comparecieren se les nombra
rá defensór-que los/represente-en el juicio (Ar
tículo noventa del Código de Procedimientos). | 
Roque ‘López Echenique. — Lunes y Jueves o ¡ 
siguiente hábil-.en caso de feriado para notifi-1 

, caciohés én- Secretaría.
Salta;' marzo'29 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario " 
Importe $ 25. —. e|30]3 a! 21|4|48

CONTRATOS SOCIALES

rección y administración será ejercida por los 
LO PEREZ, de veintiún.años de edad,.argentino 1 sbcios Demetrio Jorge Herrera, Rasmi y Abra- 
comerciante, soltero, domiciliado en la calle ham Moisés en el carácter de. gerentés. Tan 
Veinte 'de Febrero número ochocientos sesenta solo los gerentes tendrán el -uso de la firma 

i y cuatro, todos los comparecientes vecinos de i 
.Banco | e,,fa mayores de edad, a excepción del I

señor Raúl Apolo Pérez, capaces para'contra- i 
lar, de mi‘conocimiento, doy. fé y dicen: Que' 
han resuelto asociarse bajo las modalidades 
de la Ley nacional número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco y con arreglo a las disposi
ciones siguientes: PRIMERO: Entre los compa
recientes constituyen una sociedad de respon
sabilidad limitada que girará bajo la denomina- 
de "SALTAlEX" SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA, siendo su domicilio y asien
to principal a sus operaciones en esta ciudad 
d£, Salta. SEGUNDO: Durará cinco años a par
tir de su inscripción legal. Sin embargo reco- ' 
nocen y- aceptan todos los actos y contratos 
celebrados por la sociedad a‘ partir 'del día 
primero de Octubre de mil novecientos cuaren
ta y. siete, feqha desde-la cual se viene for
mando la sociedad quedando ahora regulari
zada. Si tres meses antes del vencimiento del

' contrato no fuere denunciado por'alguno de los 
socios, se considerará prorrogada automática-. 
mente por cinco años mas y así sucesivamente 
TERCERO: La sociedad tendrá por objeto-princi 
pal la indus"&ialización y comercialización de 
tejidos, ropería y sus anexos o con vinculación 
direcia o indirecta con el mismo. La sociedad 
iniciará sus operaciones tomando a su cargo la 
fábrica de' tejidos que explotaba la extinguido: 

’ sociedad colectiva Levy y Pérez" disuelta legal 
I mente por sus únicos socios señores Alberto Le 
l vy Richter y Raúl Apolo Pérez con mas elemen 

tos incorporados por los socios a partir del ‘día 
primero de Octubre de. mil -novecientos cuaren 
ta y siete, fecha en dió 'comienzo a la for
mación de la sociedad, de conformidad a lo 
dispuesto en la cláusula siguiente. CUARTO: 
El capital social se establece en da suma de 
CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL, dividi
do en mil cuotas ó fracciones de cien pesos- 
icada una, suscrijoto e integrado en. su -totali-. 
dad en la proporción siguiente: a) treinta y 
cuatro mil seiscientos pesos o sean trescientos 
cuarenta y seis acciones e’ doctor Herrera‘en 
maquinarias, muebles, útiles y materias primas, 

j según inventario que exhibe, un. ejemplar del 
• cual se anexa a esta' escritura firmado. per 
-todos los socios; b) veintiocho mil setecientos 
pesos o sean doscientos, ochenta y siete ac
ciones, cada uno de los señores Moisés, en 
maquinarias, muéb'es, útiles y lanas, de con- 

I '■’U.’iidad al inventario referido precedentemen
te; -c) ocho mil pesos-el socio Pérez, en ma
quinarias, muebles, 'útiles,- créditos activos y 
pasivos, resultante; PRIMERO: siete mil ocho
cientos ochenta y un pesos con veintisiete cen- < 
tavos de ,la disolución de la sociedad "Levy 
y .Pérez" que tenían constituida entre los se
ñores Alberto Levy y Richter y Raúl Apolo 
Pérez y cuya suma es la diferencia del activo 
y-pasivo que tomó a su cargo al disolverse la 
sociedad y 'que ahora transfiere a la que, hoy 
se constituye, como aporte con todos sus ries
gos de conformidad a un balance e inventario 
practicado al día treipta de ‘Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y 
cual firmqda por todos 
ran • a este instrumento 
del mismo; SEGUNDO: 
pesos con setenta y tres, centavas que~oportu-

social y lo será indistintamente, a cuyo fin de
bajo del sello-membrete de la sociedad debe
rán emplear su firma particular. Además de las 
facultades implícitas- que surgen del mandato 
de administración y de todas las facultades 
necesarias para obrar a nombre de la sociedad, 
los gerentes quedan expresamente apoderados 
para; ajustar locaciones de servicios,- comprar 
y vender mercaderías, otorgar y aceptar fian-, 
zas, daciones en pago, hipotecas y transferen
cias de inmuebles, adquirirlos y venderlos, con
viniendo sus. condiciones y precios y suscribir 
las escrituras respectivas; otorgar recibos y car- 
tas de pago, como cualquier cancelación, veri
ficar oblaciones, consignaciones y depósitos de 
efectos y dinero; conferif'poderes especiales o 
generales de administración,., delegando a un 
tercero las obligaciones preinsertas y otorgarlos 
sobre asuntos judiciales - de cualquier naturale
za o jurisdicción que fuesen, cobrar y pagar 
deudas activas o pasivas realizar operaciones 
bancarias que tengan por objeto retirar los de
pósitos consignados a nombre de la sociedad 
cederlos y transferirlos, girando sobre ellos to
do género, de libranzas a la orden o al porta
dor, tomar dinero prestado, descontar letras de. 
cambio, pagarés, giros, vales, conformes u otros 
cualquier clase de créditos- sin limitación de 
tiempo ni de cantidad firmar letras como acep
tante, girante. o endosante, avalista; adquirir, 
enagenar, ceder, o negociar dé cualquier modo 
toda clase de papeles de” créditos públicos 
o: privados, girar cheques con provisión de fon
dos °. ®fi descubierto por cuenta de la socie
dad o por cuenta y cargo de terceros; convenir

■ habilitaciones en el personal; quedando enten
dido .que. la ■ determinación de facultades -que ’ 
anteceden no es limitativa sino simplemente 
enunciativa; pudiendo los socios gerentes rea- ■ 
lizar lodos los actos inherentes a la- administra, 
oión sin limitación alguna. Queda expresamente . 
prohibido a los socios gerentes y al ■ que no 
inviste este carácter, comprometer u obligar 
ol" firma particular y menos la social en gctot. 
extraños a los fines de :la sociedad y en ningún 
caso en fiahzas o garantías en favor 
ros, salvo en aquellas operaciones 
particular a las cuales se encuentran 
y que la sociedad respeta. El socio 
su parte ( 
en ía comercialización de los productos elabo. 
rados por la sociedad o en aquellas funciones 
que el- o los gerentes le encomendaran. SEXTO: 
La contabilidad estará a cargo de los socios 
gerentes y será llevada en legal, forma. SEP
TIMO: Los socios no podrán solicitar anticipo 
rlguno a cuenta de'utilidades. Como retribución 
a la prestación de servicios a la so’ciedad po
drán retirar tan solo,- mensualmente, los socios 
gerente.s cuatrocientos pesos cada- uño, y el 
socio Pérez doscientos pesos, que se. ■ imputa

de terce-. 
de índole 
dedicados 
Pérez por 

colaborará con la. administración y 
Izxn i'A+rxc»

siete, una .copia de! 
los. socios se incorpo- 
como formando parte 

y ciento diez y ocho

rán a "gastos generales". Esta remuneración 
podrgn modificarse al fenecer el primer, ejerci
cio financiero y el reajuste se efectuará en. la 
primer reunión posterior al cierre^de dicho ejer- ... 
cicio, que de conformidad a la cláusula dé
cima-primera deba efectuarse. OCTAVO: Anual 
mente en el mes de Octubre se practicará uñ 
balance general, sin-perjuicio de los parciales 
que podrán realizarse cuando dos o’ más so.. -
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cios lo requieran. Confeccionado el balance , 
se pondrá -dé manifiesto en el escritorio*  de lá 
sociedad durante diez días y. sí dentro de 
ese- término no se observara quedará aprobado. , 
NOVENO: :De las utilidades realizadas y líqui-' 
das se deducirá el cinco por ciento para ei ion- 

■. do dé -reserva -y el saldo se distribuirá en pro-
porción de los aportes "de cada socio. DECIMO: , 
Ningún socio podrá traansferir, ceder o de cual- , 
quier modo negociar a otra" persona que no 
sea socio, el capital que tenga en la socie- , 
dad, sin expreso consentimiento de todos los 
demás socios. Para la venta a los consocios, 
el precio se fija desde" ya, aunque hubiere ex
traños que ofreciesen mayor suma, con el. va
lor que-surja del-último balance-anual cerrado, 
con estas modificaciones: a) el fori'do de re-

■ serva-se considerará como capital; b) Tas ulili-<, 
dades-del ejércicio en curso ^quedará a favor; 
del o de Tos compradores, quienes - en campen-1

de juicio, debiendo pronunciarse dentro de los | Reynaldo llores.- Ante- mí: ROBERTO ¡DIAZ." Si-
veinte días de sometida la cuestión. DECIMO 
QUINTO: Los socios -no .podrán establecerse 
o formar parte con otras personas sociedad 
que tenga por objeto -el ■ consignado para da 
presente sociedad. Se respeta la situación de 
aquellos que desarrollan al presente activi
dades comerciales en ‘ forma individual .o en 
sociedad, pero que no tienen como objeto- al de 
esta sociedad. DECIMO SEXTO:- Sin perjuicio 
a lo dispuesto en la cláusula quinta, los socios 
se distribuirán el trabajo' y gobierno • inmediato 
del establecimiento industrial como, así de las 
casas de comercio que se instalen, adoptándose 
cualquier resolución al respecto por simple ma
yoría de votos. -El socio que no cumpliera con I •
la obligación impuesta, o que no se aviniere 
a ejercer las funciones [que se le asignaran, se-' 
rá excluido de la sociedad, continuando la 
misma con los otros socios y observándose lo 

sación • reconocerán al vendedor el seis ~ por '"pertinentes de la úláusula décima. DECIMO SEP 
ciento'sobre el precio, desde la fecha del cié- ¡ 
rre del último balance. A los efectos, de lo dis- ! 
puesto en esta cláusula, la cesión' que un so
cio haga de su haber en. -la sociedad cF un 
tercero no -implicará que el cesionario se cons
tituya en miembro de la sociedad. Dicho terce
ro se considerará tan solo como acreedor co
mún -y el pago de su crédito se efectuará en 
cuotas-semestrales. DEGIMO PRIMERO: De to
da resolución que interese a la sociedad se 
dejará 'constancia en un libro de actas. El voto 
de "los- socios podrá producirle personalmente, 
o por medio de correspondencia ó de apode
rado.. Los “acuerdos" deberán ser firmados por 
todos.Tos socios, que concurran, ya sea^ persa-, 
nalmente o por apoderados. Trimestralmente los 
asociados se reunirán o en .cualquier momento 
que-lo creyesen oportuno o cuando-fuesen con
vocados por- él -o los gerentes. Todas las dis
cusiones ordinarias" se tomarán por mayoría de 
cuotas-votos y las extraordinarias por Tas dos 
terceras -partes del capital. DECIMO . SEGUNDO: 
Si- durante la vigencia de este contrato fálle.."

’ ciera alguno ■ de los socios la sociedad conti
nuará- su giro mercantil, con los sobrevivien
tes. Los herederos podrán fiscalizar la dirección 
y administración mediante designación de un 
heredero o apoderado especial. Producido el 
deceso se hará de inmediato un balance gene- 

"• -ral para conocer la situación del socio falleci-
' do. Si a propuesta de los herederos la sociedad 
• resolviera aceptar la separación de los mismos 

como interesados en los negocios sociales, el 
capital y utilidades. que le correspondan, se
gún balance, será abonado por el o los socios 
compradores previa declaratoria de herederos, 
en forma.tal y equitativa que_.no resienta la 
marcha económica de la sociedad. .Si el falleci
do- fuera alguno de los socios gerentes, se pro
cederá a designar uno nuevo. DECIMO TERCE
RO; Ningún socio podrá renunciar sin .causa 
justificada. Si la renuncia fuera intempestiva 
o de mala fe el .socio quedará sometido a las 
obligaciones que prescribe el Código de Comer

cio én sus partes pertinentes del capítulo rela-

gue un sello y una estampilla.

CONCUERDA con . la escritura matriz que pa
só "ante mí, doy-fe. Para la sociedad-"SALTA"-.. 
TEX" Sociedad de- Responsabilidad- Limitada,' 
expido este primer testimonio que sello y-firmar
en. el lugar .’y fecha-dé su otorgamiento.. Entre-; 
líneas: sometido. Vale. Raspado: o -a mal 2—M? 
s—do— con— r—Bui—mi—q. Ofi. d—1—y- c:- 
Vale.

ROBERTO DIAZ — Escribano Público

Importe $ 174;—. . e|2 al -7|4|48.

N? 3583'— En la Ciudad'de"-Salta, a los-vein- 
tinueve' días- del mes de- marzo ’de" mil nove
cientos-cuarenta y ocho; entre Ios -señores VIR
GILIO GARCIA, «ygentino naturalizado, casado 
en primeras nupcias, domiciliado' en esta Ciu
dad y don Juan García Michel, argentino; sol
iera, domiciliado en esta Ciudad, de profesión- 
comerciantes, ambos, convienen" en" celebrar "el .. 1 
presente- contrato de Sociedad, el que se regirá 
por las cláusulas siguientes: . PRIMERO;- Cóns-j 
tituyen los comparecientes una- Sociedad;-.de 
Responsabilidad Limitada que girará "bajó" la- 
denominación de “JUAN GARCIA ' MICHEL Y' 
COMPAÑIA ¡'SOCIEDAD DE RESPONSABILI-' 
DAD LIMITADA" y durará cuatro- años-á .partir -.. 
de la fecha con vencimiento; el primero-de. fe-’- 
brero de mil novecientos cincuenta y dos., SE
GUNDO: Su objeto principal será explotación? 
del. negocio de Bar y Confitería instalado .-en- 
esta Ciudad. en ¡calle Mitre número ochenta ■ y.- 
uno, que adquirió el último 'de los nombrados, 
conjuntamente con el señor Robespierré-Michel- 
a,-don Francisco Hernández en el- mes -' de íe.- 
brero del año anterior por escritura pública-ce-; 
lebrada -ante el Escribano don Adolfo? Saravia, 
Valdez, y cualquier otro negocio, lícito que fueras

¡ TIMO: A la a expiración del plqzo contractual 
' y si no se. prorrogara, automáticamente el ac- 
' tivo y el pasivo podrai ser" adjudicado a aquel 
o aquellos socios que' ofrecieran - mayores. ga
rantías o mejor precio, :1o que se hará mediante 
ofertas bajo sobre, labrándose el acta corres
pondiente.. DECIMO OCTAVO: La sociedad po
drá admitir la incorporación de nuevos sodios, 
siempre que mediara la aprobación dé la ma
yoría. HABILIDAD LEGAL DEL SOCIO RAUL 
APOLO PEREZ. La capacidad^par.a ejercerle! co
mercio y por ende para la celebración de este 
contrato la justifica el socio • Pérez con el tes
timonio de la escritura .de" fecha diez de Marzo 
del año mil- novecientos cuarenta y siete; auto
rizada por el escribano don Ricardo E. Usa-ndi-- 
varas en la que consta que su padre don Ma
nuel Marcos Pérez .de conformidad á lo dis
puesto, por el artículo once y concordantes del. 
Código de» Comercio, autoriza a su hijo Raúl 
Apolo Pérez, menor, de' -veintiún años, para 
ejercer libremente al" comercio, de cuyo testi- conveniente para los intereses d'é lá sociedad:- 
monio se tomó razón en el Registro Público de TERCERO: El Capital Social se fija en- larsumac ,. 
Comercio al "folio diez, -asiento quince del libro de CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NAGIOí*-  
primero de "Autorizaciones para ejercer el co- NAL "dividido en cincuenta,.Acciones de- Mil: 
mercio"; previa citación del Defensor Oficial de - pesos moneda nacional cada . una. que.- aportan-. 
Menores. CERTIFICADO; Queda justificado me- los socios por partes iguales e . integrados tor. 
diante el Informe expedido -por el Registro In- talmente según Balance de iniciación aproba- 
mobiliario bajo" número novecientos sesenta y 
siete de fecha de hoy, que los contratantes no 
se encuentran inhibidos para disponer des sus 
bienes. Bajo las precedentes diez y diez cláu
sulas dejan formalizado él presente contrato de 
sociedad de Responsabilidad Limitada, obligan- , de ambos socios indistintamente con; el‘título

. dose conforme al derecho positivo. Leída,- la I .
- firman con los señores Oscar Reynaldo' Loutayf de -Gerente, quienes tendrán, el uso de la -firma 

y Reynaldo Flores, capaces de mi conocimiento, 
vecinos de ésta, testigos del acto, del cual y |- 
del- contenido de esta escritura, doy fe. Se re
dactó la presente en seis sellados íiscales de 
numeración correlativa, .los cuatro primeros nú-

1 merbs ciento cuarenta y seis mil quiéntos cua
renta y seis al ciento cuarenta y seis mil' qui- I 
nieñtos cuarenta y nueve, y los números ciento.

do por los socios y constituidos por 'los Muebles 
é Instalaciones y Mercaderías que integrad- el- 
pafrimonio social, CUARTO: La dirección- y ad
ministración de Iq Sociedad e.stará a cargo

cuarenta y seis mil quinientos cincuenta.y cua

tro y ciento cuarenta y seis mil quinientos cin-• tivo a la disolución de la sociedad. DECIMO
I . —

CUARTO Dentro de los diez días de producida cuenta y cinco, siguiendo a la que con el nú-

alguna cuestión de las que'-se refiere el artícu-

lo número cuatrocientos cuarenta y ocho del

Código de Comercio, cada socio nombrará - un

arbitrador, los cuales substanciarán sin forma

mero anterior termina al folio setecientos trein-

ta. Entre líneas: se considerará. Vale. RAUL.

APOLO PEREZ. D< J. HERRERA. RASMI MOISES-

ABRAHAM MOISES. Tgo: O. R. Loutayf. -Tgo:

social en forma amplia y sin limitación algu

na con las facultades implícitas que surgen

■ del mandato de -administración, no pudiéndo. 
' comprometerla en operaciones ajenas" al "giro' 

principal de la casa; QUINTO: El socio Juan 
García Michel deberá dedicarle todo el tiempo.

requiera la atención - del- negocio y- no po-" 

emprender otros similares que signifiquen 

desatención dé sus obligaciones; ppr di

prestación de servicios. precíbirá- una; retri

bución mensual" de QUINIENTOS PESOS. -M0- . 

NEDA NACIONAL que1 se.imputará a la cueñtct" 
de Gastos Generales. SEXTO: Anualmente se

que 

drá

una

cha

que_.no
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practicará un Balance . General sin perjuicio 
de los Balances de Comprobación que se prac
ticaren, los que se consideren aprobados y de 
conformidad dentro de los diez días posteriores - 
a su terminación, si dentro de ese plazo' no 
fueran observados por. algúna 'de las "partes. 
SEPTIMO. De las uti!idades líquidas obtenidas 
eñ el ejercicio Comercial, se destinará un cin- 
,co por ciento para constituir un fondo de reser
va legal según prescribe el articulo veinte de 
]a Ley once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
distribuyéndose las utilidades en proporción -al 
capital aportado y en el caso de que. arrojara 
pérdidas el ejercicio serán soportadas en igual 
proporción. OCTAVO. Cualquier diferencia que 
se suscitare entre -los socios, será resuelta en 
la forma determinada por el artículo cuatro
cientos cuarenta y ocho del Código de Comercio 
fijándose el plazo para nombrar los árbitros 
amigables componedores en diez días, posterio
res a la fecha de producida la divergencia. 
NOVENO. La sociedad podrá disolverse en cual
quier momento de común acuerdo entre las 
partes. DECIMO: La Sociedad no se disolverá 
por muerte, interdicción o quiebra de uno ’ de 
los socios. Los sucesores del socio premüerto 
podrán optar por a) El reembolso del haber

que le conrrespondiera al socio que represente 

en la forma que convengan; b) Transferir sus 

cuotas a un tercero o socio subsistente, con la 

áquiecéncia de "éste y c) Incorporarse a la So

ciedad en calidad de socios, asumiendo .uno 

de ellos la representación legal de los otros. 

UNDECIMÓ. Bajo las diez cláusulas precedentes 

y de conformidad ambas partes se firman dos 

ejemplares de un mismo tenor y a un soto 

objeto en la localidad y fecha precitada. So

bre raspado: Veintinueve de marzo de. Vale.

VIRGILIO GARCIA JUAN GARCIA MICHEL

Importe $ 50.—. o e|31|3 al 5|4|948
..

VENTA DE NEGOCIOS
N? 3578 — VENTA DÉ NEGOCIO 

; Ley número 11867
los efectos de ló prescripto por la Ley na

cional número 11867, ‘se hace saber que con 
la intervención del suscripto Escribano de Re
gistro, se transmita la venta del negosio de 
hospedería, bar, café y restaurant, denominado 
"HOTEL PARIS", ubicado en esta ciudad de 
Salta, en la calle Florida número 260, de la 
mitad' indivisa que efectúa el señor FRANCIS
CO CASTRO MADRID, al señor TOMAS ,GU- 
MERCIÑDO GARCIA, quedando las cuentas a 
pagar y a cobrar a cargo del comprador.

Para la oposición correspondiente, a esta Es

cribanía-, calle Urquiza N.o 434 Tel. 3144.

Salta, marzo 29 de 1948

HORACIO B. FIGUEROA

Aviso durante cinco días (art. 3 de la Ley 
1’1867).

Importe $ 12.—. e|30]3 al 3|4|48.

REMATES ADMINISfñATIVOb
__ < _________ '

N? 3580 BANGO DE PRESTAMOS Y ASIS
TENCIA -SOCIAL

REMATE ADMINISTRATIVO _
A realizarse el día Miércoles 7 de Abirl y 

días subsiguientes .a horas 18.30.
EXHIBICION: Lunes 5 y Martes 6 de 18.30.a 
20 horas.
PRENDAS’ A REMATARSE:- Las correspondientes 
a .pólizas emitidas hasta el 31 de Julio de 1947,

y vencidas hasta el 31 de enero de 1948, inclu
sive. . '
RENOVACIONES: Serán aceptadas sin cargo 
hasta el 2 de- abril inclusive y después de esta 
fecha, hasta el 5 de ¡abril inclusive mediante 
él pago- de los gastos de remate.
RESCATES: -Se los admitirá hasta el día mis
mo de la subasta.

EL GERENTE;

' e|31|3 al'8|4|48.

\ LICITACIONES PUBLICAS
N’ 35Í2|3573 — MINISTERIO DE ECONOMIA FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS^

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO.

LICITACION PUBLICA N.o' 3|48.
Llámase -a Licitación Pública para el día ,31 

de Marzo de 1948, a horas 10, püra la Adjudi
cación de las siguientes obras:

"ESTACION SANITARIA TIPO A',' En la lo
calidad de Cerrillos, Capital del Departamento 
del mismo nombre, cuyo Presupuesto Oficial 
asciende á la suma de $ 170.568.42, autorizado 
por decreto N.o„8339|48 del Ministerio de Eco
nomía.

ESCUELA ENOLOGICA DOCTOR JULIO COR
NEJO EN CAFAYATE". Ubicada en la localidad 
de Cafayaite, Departamento del mismo nombre, 
cuyo Presupuesto Oficial asciende a-la suma 
de $ 221.181.75, autorizado por decreto N.o 
8446|48, del. Ministerio de ^Economía.

"REFECCION DEL LOCAL QUE OCUPA LA 
COMISARIA DE' CAFAYATE", de dicha locali
dad, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la 
suma de $ 10.519.67, autorizado por decreto 
N.o 8213|48, -del Ministerio -de Economía.

Los Pliegos de Bases y Condiciones Gene
rales/podrán adquirirse en el Banco Provincial 
de” Salta, previo pago de la suma de $ 40.— 
(CUARENTA PESOS M|N), por cada una de 
las dos primeras obras $ 5_.— (CINCO PESOS 
MIN), por la tercera.

Las propuestas se consignarán a la Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo (Sección 
Licitaciones y Adjudicaciones), sitó en Zuviría 
536, en sobre cerrado y lacrado, con la leyen- 

••da dé referencia, en un todo de acuerdo a la 
Ley dé Contabilidad vigente, los que serán 
abiertos el día 31 'de Marzo de 1948, a horas 
10, en presencia del señor Escribano de Go
bierno y los interesados que concurrieren al 
acto. .

.Salta, Febrero 28 de 1948.
SERGIO ARIAS

Secretario Gral. de Arqui
tectura y Urbanismo.

Ing. WALTER E. LERARIO 
Director Gral. de Arquitec

tura y Urbanismo.
Importe $ 105.20 e|4 alTo|4|48.

ASAMBLEAS

N- 3587 — ASAMBLEA — Cítase a las Sacias 
y Comisión Directiva, de la Sociedad de Bene
ficencia dé Metán, a la Asamblea que tendrá 
lugar el día 4 de abril de 1948, a horas 16, 
en el Hospital del Cármen, ,a los efectos de dar 
cuenta del: ejercicio correspondiente al año 1-947. 
Lidia María Sansón María Luisa S. de Tobiase 

SECRETARIA PRESIDENTA
Importe $ 3.—

' A LOS SUSCRIPTORES I
---------- ISe recuerda que las suscripciones al-BO. j 

LETIN OFICIAL, deberán ser rene radas en-| 
.el mes de sú .vencimiento.

L -A LOS AVISADORES

. La primera publicación de los avisos fi— 
be ser controlada por los interesados a 
fin -de salvar en • tiempo oportuno cucJquier 
error en que se hubiere incurrido. • -

A LAS MUNICIPALIDADES •

Do acuerdo al'Decreto N? 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de 
1946. .

EL DIRECTOR

JURISPRUDENCIA
N? 803 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE
GUNDA. ’
CAUSA C|Pedro ^Nicolás Uncos, por homicidio 

simple (art. 79 del C. Penal).
C. R<: Cambio de calificación. Su improce

dencia.

DOCTRINA: El cambio de la provisoria cali
ficación contenida en el auto -de pri
sión preventiva, no se justifica cuan
do las diligencias sumariales poste
riores al auto de procesamiento no 
aportan semi-plena prueba en que 
aquella modificación pueda fundarse.

Salta, marzo 18 de 1948.
.Y VISTOS:
Esta causa (Exp. N.o ll-785'’del Juzgado Penal 

de 2dq. Nominación) seguida contra Pedro Ni
colás Uncos, como presunto autor responsable 
del delito de homicidio simple, (art. 79. del Cód. 
Penal) elevada en virtud del recurso de apela
ción interpuesto por la defensa a fs. 85 contra 
el auto de fs.o84, que no hace lugar al cambio 
de calificación -provisoria solicitado a fs. 81 
vta. • y

CONSIDERANDO:

Que ’el señor Juez "a-quo" ha. denegado la 
petición subsidiaria formulada por la defensa 
a fs. 81 vta., en el sentido de que, revisándose 
la anterior calificación (homicidio simple) se 
calificara nuevamente el hecho como homici
da cometido en exceso del derecho de legíti
ma defensa (arts. 35 y 84 del Código Penal);
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Que como esté ' Tribunal lo declaró a fs. 57
con fecha 7 de agosto ’ de 1947, en el estado junio de?;1947, es decir-doce «días después .del 

............. ... • hecho',.' rio ' pudo comprobar ninguna lesión en
(homi- j el jnismo, ni siquiera leve,, ni signos’ de violen

cia reciente; b)’ respecto a las presunciones de 
agresión que podrían extraerse del carácter im
pulsivo y violento atribuido por la defensa a

de la causa-a' esá altura de-la investigación,;
- ’ era "correcta la calificación provisoria" 

’ cidio simple) contenida en el auto- de prisión^ 
preventiva; • .

Que las diligencias posteriores del' sumario, 
producidas según ló solicitado por la' defensa' lá víctima y . "primá-facie". admisible en. virtud 

• a fs. 54, y que corren desde fs. 62. a 79 no apor-.. del testimonio de Antonio Miñaúr, fs. 64 y los 
tan. nuevos 'elementos - de convicción qué autori .informes' policiales .de fs.-78, ellas’resultan can
een "prima-facie" el cambio de calificación que trapésadas por análogas presunciones, que por 
se solícita. En. consecuencia, corresponde confir el mismo motivo de vivacidad o violencia tem- 
mar el "auto en .grado,, en virtud-de las'siguien- peramental, pueden sustentarse .en relación al 
tes razones: a) la presunta "agresión'ilegítima" procesado,. conforme, a las constancias de la 

causa; él informe médico de. fs.. 77, en su úl
timo párrafo,/relativo al estado neuro-pato’lógi- 
co de irritabilidad en que se encontraba él pro-, 
cesado; el testimonio de su concubina, Marceli
na Polo; fs. 26 vta., y su frondoso protuario po
licial, fs. 47, donde consta una-condena anterior 
por el delito de homicidio; en cambio, el pron
tuario de la víctima, fs, 68. si bien de igual vo- 
lúmen consigna solamente infracciones de me-

(ar-t. 34, inc. 6.b, apartado’a) qué la defensa 
sostiene habría mediado de parte de la víctima 
si bien podría, .hipotéticamente, computarse co- 

..m’o. real, dando por averiguado que Molina tu- 
vie un carácter violento y provocador, resulta
ría, sin embargo, de ninguna gravedad, toda 
vez que la víctima (Molina) no llevaba armas, 
y dado que, según'resulta del informe médico 
del doctor Portal fs. 77 -cuando este facultativo

examinó-.'ál-procesado (Uricos) con fecha 28 de ñor-importancia, c) por último, en lo, que atañe- 
ai testimonio de Toribió Ríos, acogido por el 

■ señor. Fispal, en su dictámeri de fs. 83, como 
.admisible prueba de descargo ;en- favor del 

procesado, ya este Tribunal, en el auto .de fs.

57 a 60, lo examinó, asignándole el 'valor que .

le corresponde conformé a las reglas-de la sana 
crítica (art.263 .del Cód. dé Próc. Crim.);'

■ Por -ello, y los concordantes fundamentos del 
auto recurrido.

LA SALA, SEGUNDA DE L"A CORTE DE JUS
TICIA,

CONFIRMA el auto de fs. 84.
Copíese, notifíquese y baje.

NESTOR E. SYLVESTER — ADOLFO Á. LONA 
RICARDO REIMUNDIN.

.Por ante- mí: Juan C. Zuviría, Ese. Sea.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 4 8

&
O


